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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN STITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados el día 1 1  de marzo de 1948, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

Francos ................. ....................
^Libras ........................................

Dólares ................. ...............
Liras . . . . á..«.«
Francos suizos .................... ,*....... .

 ̂ KeichsmarU . . . . . . . . . . . ......... .
Francos belgas .........................
Florines ............
Escudos ............................. ........
Peso-,moneda legal

; Auxilie familiar ................;
Jurismo .................. ................

Coronas suecas .................^.........
Coronas 'nor-uegas •.•*.»*...............

p Corona* danesa^
J esosa chilenos • ...¿.i

CAMBIO OFICIAL
CAMBIO OFICIAL 
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J l )  tíl cambio onclai préterente es apiicaoJe a las operaciones por concepto de 
«TTirismo»; u « A u x ilio  lam liiarí Aetíerao oe CJonseto de M in istro s dé tí de ago sto  de 1915

JUNTA DE OBRAS DE LA RIA DEL
GUADALQUIVIR Y PUERTO DE 

SEVILLA

Anuncio de concurso
(En virtud de lo dispuesto por Qrden 

de 12 de febrero1 de 194&» esta- Junta de. 
Obras anuncia el concurso de .las obras,

• de dique seco en el puerto de Sevilla, 
can arreglo al proyecto modificado, apro-. 
badó técnicamente ’ por Orden- ministe
rial de i i  dw septiembre de 1947, y . al 
pliego de .bases que sé inserta a conti
nuación, sieindo el presupuesto para el 
conociirfiento de, la Administración'vein
ticuatro millones doscientas ochenta *0111 

¿quini-eñtas una peseta^ con-sesenta y seis 
céntinips (24.280,501,06).. ( .

El concurso se celebrará en los té r- , 
minos prevenidos en las .disposiciones 
vigentes sobre la, mgteria de :que se tra- 
t,av e á  Sevilla, ante esta Junta de Obras 
del Puerto, hallándose de níápifiesto pa
ra conocimiento del público él- proyec- . 
to y condiciones correspondientes en el. 
Ministerio de Obras Públicas (Dirección 
General do Puertos) y en las oficinas 
de esta Junta de Obras del Puerto de 
Sevilla. • . ^
- De conformidad con lo prevenido' en' 
las. mencionadas, bases del concurso, y 
como complemento7 de las mismas, se 
advierte que el plazo de admisión de', 
proposiciones espirará a los tres me
ses- (o en el primer día hábil posterior 
si íuese festivo ),-a  contar- del día si
guiente a aquel en que aparezca este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L ' E ST A D O .

Hasta la$ trece horas del día en que 
expira el plazo, se-admitirán proposicio
nes únicamente en la Secretaría de la 
Junta, de Obras del 'Puerto de, Sevilla, 
en horas hábiles de oficinas.
' Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, en pape] ¿elládo de la 
-clase sexta (4,50 pesetas), ajustándose . 
al modelo* adjunto, y  ; la cantidad que

ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en el concurso 
será devdoseientas un mil cuatrocientas 
dos pesetas corit cincuenta y un cénti
mos (2o 1.402,*51), en metálico o efectos 
de la Deuda . Públca, al f tipo que. ies 
está asignado por las disposiciones, vi
gentes, . debiendo acompañarse a cáda 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito en Tesorería-Con
taduría de Hacienda o en la Caja- Ge- 

. neral de Depósitos, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo tercero dé 
las bases de* referencia. x  ̂ ;

La apertura de. proposiciones tendrá 
lugar en la Junta efe Obras del P u e r 
to Sevilla; a las onc$. (11) horas del 
primer día hábil siguiente a aquel en 
que expire el plazo.

A cada proposición' se acompañarán, 
debidamente 'legalizados, cuando pro*: 
ceda: ' . ..

1.° Cédula personal 0 'documento de 
identidad del licitador y 'justificación  de 
pago de retiro obrero, accidentes y con. 
tribucióm . industrial. ' *

2.° Documentos qüe acrediten la per
sonalidad dél mismo, $i actúan en nom
bre de otro.

3.0 Tratándose de Sociedades, docu
mentos qué justifiquen su . existencia Je -  
gal e inscripción en ‘,el Registro Mer
cantil, su ‘capacidad para celebrar el . 
contrato y los qué autoricen al licitador 
para actuar> en nombre de la m ism a, . 
debioftdó estar legalizadas las firmas^de 

1 las 'certificaciones correspondientes. ;
Igualmente s,e presentará J a  certifica

ción de incompatibilidad a que- se’ 're
fiere el Real Decreto de 24 dé diciem
bre de 1928. • •;

V Sevilla, 17 de febrero de  ̂ 1948.—El 
Presidente, !F. Clavero.

M o d e l o  d e  vp r o p Ós ió $ón .

Don N.-.N>, vecino de ........... calle ,
número ... .J ,-s e g ú n  cédula per-,

sonal número enterado del anun- ,
ció publicado en el B O L E T IN  O F I

C IA L  D E L  EST A D O  dew .......  dw
.... . . . . .  de  .......  y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la ad
judicación en público concurso de pro
yectos y ejecución de obras del dique 
seco en el puerto de Sevilla, se com
promete-a tomar a su cargo la éje-cu-- 
cióri de las mismas, con estricta su
jeción ..a lóá requisitos y'condiciones* 
por la cantidad de pesetas (exn
presarla en letra y cifra), con arreglo 
al proyecto, presupuésto y condiciones 
que acompaña. ' ' ‘ *

Asimismo, se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada 'oficio y
categoría empleados en las obras, por 
•jornada legal de trabajo y ,por horas 
extraordinarias, 110 sean inferiores a los 
tipos legalmente establecidos. •’

(¡Fecha y firma del proponerte.) ’ t

Pliego de bases * para el ¿oneurso de 
, construcción de un dique seco de carena

en el puerto efe Sevilla\ ■ -
C A P IT U L O  P R IM E R O  

C a r a c t e r ís t ic a s  g e n e r a l e s  d e l a s  o b r a s

OBJETO DE ESTE CONCURSO

Artículo i.°  Objetó del concurso.-*-El 
•objeto djl presente concurso es la cons
trucción y el proyecto, en su casó, do 
las obras de rúbrica de un dique- seco 
do carena en el puerta de Sevilla y que 
concretamente son las. siguientes: ’

a) Las excavaciones prepisas para 
la construcción, incluso las obras auxi
liares de ataguías, agotamiento^ entibar • 
ciones, etc., y los rellenos tras los* m-u^

♦ ros caj'eros, u>na vez términadds éstos. 
Se excluirán,^ pues, los dragados de a o  
ceso, a  menos que  ̂ por proyectarse 13 
excavación - mediante d ;agas . Ilutan tes,

. fuese preciso abrir dichos accesos para 
la ejecución de, la^ obras.

b) Las obras 'de fábrica .propiamen
te-dichas, nó incluyéndose, por tanto, 
las instalaciones y mecanismos (puertas, 
bombas, válvulas,* grúas, etc.), pero sí 
las obras necesarias para su, instalación,

. casa de bombas, pozos, acueductos, etc.
c) Las obras accesorias—bolardos, 

escalas—y las que pudieran precisarse 
como complementarias de la casa° de 
bombas y no seaVi propiamente mecanis* 
mos (esto es-, puertas, estancas,’ regis
tros, etc.), J  . 1

Árt. 2.0 Q uienes p u e d e n 'se r  licitad0* . 
res.—Podrán licitar en el ¿oninirso úni
camente los españoles que se .hallen en . 

•.posesión de sus derechos ciyiles, con
• arreglo a las Léyes vigentes, y Jas So

ciedades y Compañías legalmente cons
tituidas o reconocidas en lEspaña. Que
dan exceptuados:

; i .°  Los cjue sé hallen procesados cri
minalícente, si hubiere recaído . contra 
ellos auto de prisión; ' ‘ -

2r.° Los. que 'estuvieren fallidos,, en 
. suspensión de pagos o con sus bienes 

intervenidos; y
, 3.® Los. que* estuvieren apremiados 
como deudores, a los caudales públicos ‘ 
en concepto de segundos contribuyen
tes. Las Sociedades habrán de justifi
car. la capacidad jurídica para * celebrar 
contratos. Deberá aompañarse pór Jodo 
licitador, en cumplimiento de lo preve
nido en el Real ‘Decreto de 6 de rrtar- 
zo de 1929, certificación relativa a in
compatibilidades qu¿ determina el Reai 
Decreto de 24 de diciembr'e de 1928.
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 A rt. 3 .0 Fecha del concurso y fianza 
provht°nal.— E l plazo de adm ¿ion* ue 
preposiciones esp irará , a ios tres ( j;  

m eses (o en el prim er d ía  hábil postea 
rior si íuese festivo), a eo-ntar del día 
siguien te al en que aparezca el auuncip, 
del concurso en et B U L E T iN  O E i C lA L  
D E L  E S T A D O . H a sta  las trece (13) 

■horas del d ía  en q u e exp ira  e l p»azo se 
adm itirán  en la S ecretaria  de la Junta 
de O b ras del .Puerto de. S ev illa  las pro- 
posiciones que se presenten en pliegos» 
cerrados, acom pañadasy deT resguard o 
qu e .justifique haber -constituido en T e 
sorería-C ontad uría, o en la  C a ja  G ene
ra l de  D ep ósitos, un depósito de pesetas 
201.402,51 (doscientas un mii cu a tro 
cien tas dos pesetas cincuen ta y un cén-

’ tim os), que es la c ifra  obtenida ap iñ an d o 
Iax escaía  de la  L ey  de 17 ds, octubre de 
i94‘\/.del presupuesto ' gen e¡ai ;üe con
trata; del proyecto que sirve Ue base a 
ostoyconcurso,, en e lectivo  o  vaiores del 
E stad o  al tipo asign ad ó  por las dispusi. 
Piones vigentes, debiendo, en este últi
mo caso,..acom pañarse ia póliza de ad
quisición de ellos o docum ento que 

.acredite, ¿u - propiedad. El Secretario de 
la Jun ta de O b ras acu sará  rcc.üu ,de 
la en trega  de los docum entos de la pro
p uesta, indicando en el m ism o la techa 
de la presentación de éste.

• ¿El anunciy de referencia se publicará 
tam bién en el «Boletín O ficia l de la Pro
v in cia  de‘ Sevijla». , ’ ’ J

A rt. 4.0 Lagar y adjudicación d e l  
' concurso*— E l’ concurso tendyá lu gar en 
la  yJunta- do. O b ras del Puerto ue Sevi
lla, a las once f u )  horas del pr mer día 
hábil 1 sigu ien te a aquél en que qxpire 
el plazo, ante una C om isió n  de la C or- 
]>oráción, con- asistencia, del Ingeniero 
D irector de las O b ras, N otario público* 
A b o ga d o  del E stado y  un rep resentante 
d e  H acienda, actuando de / Secretario ' e)

' d c ja ju n ta .  ̂ -
. La adjud icación  corresponderá al Mi*

* nistcriíi de O b ras .Pú blicas, previo -in
form e .de *!a Junta de O b ras del Puer
to, de Sevilla, del Ingen ier0 Inspector 
region al d e la 13.a D em arcación  y de 
los organism os interventores y consulti
v o s reglam en tarios, a Jenor de las dis
posiciones v igen tes en rfelación con la 
in áteria  de que se  trata.

A rt. 5.0 C onocim iento de las bases 
presentes.— L as bases de este concurse, 
ju n tam en te  con el «Proyecto de dique 
seco», redactado en 26 de d iciem bre d c  
j 945 por el Ingeniero D irector, y  el 
«Provecto . m odificado de '.d iq u e . seco», 
red actad o con fecha 28 de m arzo de 
1 9 4 estarán de m anifiesto en el Minis,. 
te r io ’ de O bras P ú blica^  y en la Secreta* 
r ía  de la  Jünta de O t'ras del Puerto d« 
S evilla  durante el plazo de: ad m is:ón. de 
proposiciones. ' <V

A rt. ¡6.° Proyecto bas¿ del concurso y 
datos com plem entarios.— L a  Junta de 
O b ras del Puerto dé Sevilla pondrá a dis
posición de jos concursantes el «Proyecto 
d* dique seco» . redactado, en 26 -de di¿ 
cieTpbte de 1945. por ^ . .ingeniero Direc
tor, y -&1 «Proyecto m odificado de «D ique 

/ scóo» redactado con fecha 28 de m arzo d- 
1947, con el fin de que sirvan de base 
para I09 estu d ies q u e  hayan de hacer-, 
se, facilitand o tam bién • cuantos d ato s 
com plem entarios se ^ cstim atan d e  inte* 
rés p a ra d o s  m ism os, y  especialm en te el 
in fo rm e .d e  la Jefatura  de Sondeos, Ci* 
m entaciones e  l.n  f o r m e s  G eológicos, 
su s c r ita  ©n 31 do enero do 1947*

Art. 7.°/M a t e r i a  d e l  c o n c u r s o .  L o s
c o n cu rsan tes p ro d rá n  b asar  su s p ro yecto s
¿obre la Soiiiciun que »e xiciuüa en .o» 
pruyecto> m enuoiiaU us en Oí articu lo  an- 
leqor o proponer v an an tes, en 4 o que 
respecta a precius uniuir.us, éoiiüiCioucb 
y piaZo ue ejecución (m aniem encló, sin 
em uai^u, este Ultimo dentro ue» m áxi
mo scna.acio en ei arn cu iu  ío j,  ai sis
tem a ue ejecución de .as obras e iiiCiii- 
so a ia e stru ctu ia  e m stajacion es pro- . 
p u estas, üeb.ei-ruo tener presente que, 
siendo el ob jeio  del concurso e»c-gn la 
sume .olí m as » coi.venie'nte ciegue todos 
.us puiítus ele vista , e, ^oncui sanie tiene 
abMJáUla auei ta<j ,pai a piopónei cuantas 
m uJiiicadon.es - supong.in una econom ía < 
en ei presupuest* o i cum ulen el\ beiítr 
hcio ue .as cua- lUadts ue ¿a explotación  
uei dique, extiem o  e ^ e  Uitnno |que h a
brá de ju s t .iu a is e  iazon au am ei.te.

La soiucion que- se p; oponga ,y nabia 
Je s a tis .a .e i la* condiciones s ig u ie n te s : ■

La cota ue picaderos será ta de sie
te setenta f  A nco ,.(7,75/ m etros bajo 
el cero dej Instituto u tu g ia líc u . C uan 
do ia sección dei u m biai o entiad a lu c 
ra tia p ecia l, ia m anga dei mismo-, me- 

,dida a .a cota m enos ocho, sera de 
veinte (20) m etros, y. veintiuno ( 2 ij ,  , 
cpm o ni.ivmiü,-.si lu ese rectan gu lar. E» 
cuerno tendíá una m anga de veinticua
tro (24  ̂ m etros a ¡a a itura  ue picade
ros y una rnar.g. iibre en ei p.an igua; 
o superior a lá de entrada. La  es.ora 
en ia- linea 'd e  ‘a gu a  será de ciento cua
renta (140J m etros, pudiéndose dism i
nuir en. dos (2) m etros com o m áxim o 
a la a itura de picaderos y-'en cinco (5; 
m etros en el pian, tam bién com o m á
xim o. '

L a  duración d e ’ ia inundació-n, a dique 
vacn¿, hasta la cota m ás dos cincuenta 
(4- 2,¿o) m e tr o s ’ se rá ,, com o m áxim o, 

"de u»na hora. La de achique; en las m is
m as condiciones de tres h o .as , previén
dose, adejnás, sobre el total de bem 
bas así. determ inado, y com o reservá, 
al m enos, una cuarta  p arte .

So con tará, para- el funcionam iento
h o n iia l dei dique  ̂ con un nivel de a g u a  
én ia dársena sensiblem ente con stan te 
y comprendido* e n trt las cotas m ás uh» 
(4- 1,00) y  má' dos cincuen ta (4- 2,50), 
referidas, c o m ó ' todas las 'd e l presente 

.p lie g o , al cero del Institu to  G eográfico  
y E sta d ístico , L as p u erta*  y todos lo s ' 
elem entos de corpnación del d ique que
darán, com o m ínim o, un m etro m ás a l
to, es decir, a la „cota m ás tres ctncuen- 
ta (>4- 3,50), para la qu e no es preciso 

.prever m aniobras de entrada y salida, 
m as sí de trabajo , den tto  del dique.

H abrá de tenerse en cuehta q u e ^ d u -  ̂
ranto la construcció-n o, al m enos, üu- , 
ran te parte dé* ella, puede n0 estar ce-; 
rrada la'<dársena, en cuyo caso  la r ía ,"  

T rente al em plazam iento del d ique, está 
som etida al^ juegq  de las , m areas y él 
terreno és inundable en Jas avenidas ex
traordin arias. A estos efectos, el - con 
cu rsóm e deberá - tener en cuen ta  1» ne
cesidad de disponer los m edios de de
fensa adecuados, yá que eú ningún ca- 
so scrán de cuenta de la Adm inistración 
los perjuicios' que se ocasionen por las 
avenidas. x -.x

'E l d iq ue se ubicará de la  parcela  se
ñalada en el p lan o  adjun tó; debiendo 
tenerse en cuenta que la futura línea 
de m argen  será la indicada en los mis-- 
m ósf- q u e  por n in gú n  concepto debe ser

&  ■ .

r e b l a d a  con construcciones de carácter
je iim tivo .

 D o c u m e n t o s  que acompaña« 
rán  « la p ropuesta .— L a s  prupuMclv;liea 
que ;>e pi eseotc-n en ei coiK ursu ueber.áa 
acom pañar^e <je todos los 'documentos 
necesarios pa* a dar idea completamente 
dedil no a de m ism as.

E sto s docum entos serán, por lo .mé** 
' ihís, ios s igu ien tes;

1.° Unq M em oria descriptiva, en la 
que »e justiliqut m soiucion que se pr<$v 
pone o fas niodilrcaciones introducidas 
al proyecto que sirve dé base a este 
concurso, incluyéndose, en su caso, lô  

'anteproyectos de las instalaciones d*e 
.achique y barxi puerta con e. detalle  ̂
su fic l'n te  para dim ensionar las obras d* 
lúbrica ú e ie ^ n a s  para su nw niaje’ y' 
para per mi tu una eva.unción aproxinfeu; 
da del costo  de las instalaciones. . . V:

2.° L os pianos necesarios para dad 
.dea acabada d<> ias obras que se pr5| 
pongan, con- el suficiente detalle para-

, nacer las debidas, com probaciones numé
ricas de las iinediciones que acompañas 
ián ai presupuesto. v :

3.0 Eijego de condicionés tacuitath: 
vas, en ei que se comprenden todas lai; 
reiat.vms a ia. descripción de ias obras^ 
naturaleza üe los m ateriales y  mano

iübra y  m odo de; ejecución de los tra-, 
bajo», así com o tam bién los corre»pon. 

v d ie n t ts  U i'm étuu0 a seguir para .a lné̂  
dición v abono de ias ob ras’. S e itendrán 
en cuenta las prescripciones d^l -articu-; 
lo noveno de la Ley de 17 de julio de 
194o y norm as VI y IX de  la ^Onten,; 
d e . 27 de agosto  de .194b (BO LETO ^ 

. O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 
septiem bre). ’ ' V *

4.0 P resup u esto  detallado, compren* 
diendo los cap ítu lo s de- cubicaciones,- 
cuadros de precios núm eros i / a  y 4^  
pl'esiqxiesta gen eral. Los eoncursantei’ 
deberán justificar con todQ detalle JoV 
precios que p ro p on gan , asi como la d e s
com posición en p orcentajes de los misa
m os que figufen en el cuadro numq j.

5.0 R elau ó n  detallada de los medí*# 
auxiliares de. que habrán de servirse
ra llevar a cab(^ los trabajos en el plázOj 

^m ájtim o que .se e sv p u la rá , con la 
tificación de que se dispone de los .fifis1! 
m os. .. . •

6*° D ocum ^ -tos que acrediten d é 'W  
modo fehaciente el háber e je c u ta d o * ^  
m archa norínal, obras m arítim as de 
p ortáncia supérior p cinco millones dé 
pesetas. • . A

7.0 T od o s los docum entos mencionan: 
do.s deberán presentarse- p o r . dupILádoJ 
D ichos docum entos estarán autorizadpft

'p o r  l j  firm a de un Ingeniero -de Camr*» 
nos, C an a les y Puertos.

A rt., 9.0 Presupuesto de ías obras.*? 
T en iendo -en cuenta el carácter del pte¿ 
sente concurso y jas rx>°ci;fícaoion^s - 
am pliaciones d i ‘ obra que pueden intfPj 
ducirse en el proyecto mencionado 
el artícu lo  sexto, los concursante? ; pon
drán pi* oponer, justificándolos deb»^’  
m onte, precios unitarios distintos de ló i 

- que han sor vi-do- de b p s e  para la dedo^ 
•ción del presupuesto general de conttó^ 
tá del rhferido proyecto, cuyo' impórtela® 
24.280.30.1 ,oó pesetas se considerará» 
los, e fectos de'l com u rso; simpleni^htQ-
co-m0 dato para conocim iento de la .AcL.
m inistración. '

Art. 10. Legislación qu¿ regirá f *  
este concurso.— El concurso se

: ‘ • ; >S
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por la legislación española vigente, especialmente 

 n lo dispuesto en el pliego 
de candi, loués ger-era.es ppra ia cuntía* 
tación de las obras .púbiieas,. dv *3 de 
m artfo ue 1903 en vierto no "se oponga 

/a  estas gáses ; Real Decreto de 5, de 
octuore dt ií&j. Ley ue Aumnusuac.ot. 
y Contabilidad ia . Hacienda Publica, 

'd e  fc.° de juno d$ 19K ; Ley de Frutee-’ 
...ción y tuinentcr de la industria nacio

nal, y la . vigente legración social, asi 
como cuaima*. ütia's 91 aposte lunu» jega és 
se halla/en en vig/ir y observancia al 

. tiempo ae Celebrarse el concursó de que * 
, se trata, asi como las que se dicten en

*., lo 'sucesivo. ^ • \  .
' Tudas las cuestidnes que surjan en* 
v> tre el adjudicatario y la junta de Obras 
;• serán resueltas por la Admnisti ación 

con arfeglo a ias condicior.es del pro
yectó y bases de adjudicación del pre-

v sente  ̂concurso y de conformidad con la 
«legislación vigente sobre la materia de 
qué se ftetta. -

Art. x?!T Revisión de precios.— S'rán- 
de aplicación a e»;e cur.. íjrsu 'ios pre
ceptos de la J5 /y de 17 de julio'de 1945, 
con fe faéuitad que el -articuló 13 de la 

' misma otorga al Gobierno para suN sus- 
' pensión 6 definitiva- d-eregación en cual. - 

quier momento.
. Art. 12. Facultades q u e  se  reserv a  la  
Administración—Ea Administración ’ P ú -.

' biii'a, en vista de ias propuesta* que ¿e 
presenten. tendrá librtad -para ex ig irla , 
que aparézca* más .onvenieiue para los " 
intereses'- publicas, bien* sea de confor-“

. midad plena'con la propuesta, bien , me
diante- las modificaciones que considere 
conveniente introducir para la mejor 
re a c c ió n  denlas obras, siempre que 
sean aceptadas por el concursante  ̂co
mo requisito previo -a la adjudicación,

* pudiendó igualmente, rechazar todas las 
propuestas. ' *v
. Art.. 13. Proposiciones que no reúnan 
condiciones y devolución de fianzas.— 
Las preposiciones «é redactarán . con

* arreglo al modelo oficial que se publi
cará ei\ ei BO LETIN O FIC IA L *DiEL 
E S T A D O e l  de la provincia de\

' Sevilla, ' descebándose todas áque]lás que 
no * sa|isingan las^condiciones- del pré

nsente pfi'ego, admitiéndose sólo para su^ 
... ^xkmeji y 'tramitación ulterior las cfhe .. 

.reúnan los requisitos • estdblécitfós.
. A  la« -veinticuatro horas de celebrado- 

i el -helo de -apertura- de pliegos se de
volverán los resguardos de .los depó
sitos a -los firmantes de las proposiciqr* 
fie9 que hpbiesen sido 'desechadas. Las 
garántjaá de.Tos demás quedarán rá dis- .

• posicióp de la Junta hasta la adjudica-'
■ ción <íel concursó, hecha la cual serán * 

^devueltas’ a ,suc despectivos Juitadore*, 
*e5rceptp la Ate corresponda al adjudica

tario, que será retenida fiesta la consti
tución.* de fe fianza definitiva^
- Artr 14. Fianza definitiva y escritura 
 d e  c o n t r a t o .  E l  adjudicatario . que.

. dará - obligado' a otorga?' la rarrespmv 
; diente escritura yante Notario, designado., 

por el Co£¿Ío Notarial de Madrid, den-'
. tro - del término da- treinta (30X ' día?, 
contados desde ]a fecha en que se pu
blique la adjudicación en el dO LÉTIN 0 F IC 1A Í  D EL ESTADO, ^ . previo ,el 

" pago de derechos 'de inserción dél 
 ̂ anuncio deb concursó en dicho B O LE

TIN ?)iK!GLAL D EL ESTADO y eñ ej_ 
s de la prqvmcia>tíé Sevilla. ’ • 1

1 ¡led o s toí gastos del contrato, Iforto-

rarios del Notario y pago de impuestos 
de -dei echusN reaies, llegue o- na a otur- 
g a jie ^ a  e s iii.u .í^  *>ci un, de cuenta de* 
áSjuuií ataño, asi cuino los impuestos, 
que iegamiente se establezcan, y ti nica- 
m ente' la/ Administración habrá de^sa- 
tisíacerlos *tn caso dp la no adjudica- • 
ción de la obr. Si el adjudicatario deja
se transcurrir e plazo marCauo áitl otor- * 
gar^ ia e¿c¿ itura de contraio, fe Adnn- 
iración pourá exigiLe ia responsabilidad 
que marca el artículo 51 de la Ley de 
C/Ui. labilidad. '

'A n t^ -d el oiorganrento • de la escrL- 
tura deberá ei .¿uijuüuatai 10 consignar 
corno lianza, en Madrid, en la Caja Ge
neral de Depósitos, omV metálico o efec
tos de la Deuda Fúbíica, al tipo as.gi 
ñauo por las 'Uisposicioiies vigentes,. > 
acompañados de ia póliza, de adquisi- ; 
ciún^.o duc,ui ĵ|e^to,' que aciedite su pro
piedad, el im|x>rte de ta fianza defini
tiva, ca cinada Con arreglo a la ,Ley de , 
17. de octübr.e de* 194U, ciiyá e^«.ala se 
aplicará .¿ti importe üél presupuesto de 
adjudicación. "

En caso de amortización total o par
cial* de ios vaiores que constituyen la 
fianza, el ádjudiiatario vierte obligado. 
a reponerlos a n a  cuantía-que sea. ne- o 
cetaria para que el miporte de la ga* ' 
rantía nu se akere. Esta sustitución ha
brá de coñsignarse en es- ritura póblica.

Art. 15.. Personal técnico de la contrata. 
.—La persuná natural o /jurídica a 

quien luejy adjudicada ia contrata-ea* 
tará obligauá ’ a designar un Ingeniero 
que,* asumiendo ia representación, de la 
misitía, ss halle autorizado gara !a re
cepción dé* órqeaves e instrucciones pa
sadas ’a*. la contrata por el- Ingeniero' 
Director de la junta. 'Obras del Puer- 
*to; divha designación habiá de recaer 
en u:n lrtgdnier< .de Caminos que acre^ 
dité haber pfbstado servicio e»n Qbrds 
de puercos 0. que "demuestre haber ‘eje
cutado obras de importancia reconocida 
coníi) contratist» o director de contra^ 
£|a y que, ademán, sea aceptado por la : 
Administración. '

Art. 16.- Plazos de ejecución»'—Se  ds- 
rá principio a la ejecución de las obras 
dentro /del término de ; dos (2) meses,
^  contar desde la fecha de adjudica
ción del conctirso; y deberán estar ter
minadas en el piazo m áiim o de cua
tro (4) an o s,, a contar desde la ' fecha 
en que Ise dó comiendo a Ibs trabajos.

'Art. 17. Replantee?' vigilancia y l i l  
quidación.—Todos 'fó* gástos de replan
teó, vigilarjciá .y liquidación de las obras 
serán de cuenta del contratista ^

'Art. ,18. Certificaciones' de/obra . 
acreditatá. mensuajmente jal contratista 
el importe des las obra£ ejecutadas con 
árregfo/a' lo .que rpsulte de la's certifi
caciones' expeaidás por el Ingeniero^Di
rector, y su abonó se hárá en metálico, 
con ej descueinto del 1,30 P0 í* lo9 ^deí 
impuesto sobri- pagos . del Estado, así - 
como los.-que establezcan la9 disposi-/, 
cionós vigentes. .

E fV  adjudicatario quedará obligado a 
recibir, én pago, de las cCrtificaeioneis 

.dé obi^ ejecutada, y hasta un Vein
te (Í20) 'por ciento de fás mismas, .obli
gaciones del empréstito autorizado por 
Ley de S ;dé .junio d^ 1947, por todo • el . 
Â alor nprniin^l, con* -a/regló a; lo . dis
puesto . en el apartado b) del articuló 
sexto de 'dióha, Ley, * ;
v Art. 19. A nw H dades' y su abono)—

Los concursantes propondrán un pro
grama de trabajo>, con arreglo ’al dual,

, además dbNservir de'base j^ceceptiva ,pa»
. ra su. normal de¡>ai rollo en plazos it«r- 
cíales de. ejecución, calculará el ‘sistema 
•de anualidades jpara el abono de las 
obras. ’ ^  :

Esta proposición -del concursante, H 
es aceptada" por l a , Administración^ ser* 
virá de base para fijación, pK>r parte 

*.de ésta de las anualidades correepqn* 
diente^ al cpntrato; JLa Administración 
podrá también fijar un sistema distin
to de anualidades, previamente* a la ad
judica^ ión,. cor arregló a io dispuesto' 
en ei artículo 12 de estas bases/ . y 

El 'contratista podrá * desarrollar Iqs ' 
trabajos «en n^.y6res escalas, que la 'ne- 

/cesaría para ejecutar .las dhras en él 
tem po prefijado; sin embargo, no ten. 

.drá dertícho que se le abone en un año 
ecotnimico mayor suma que la ' e siR u 
lada ton arreglo a los párrafos anterior 
res. l^ r  tanto, los derechos qu^ el ar- 
tíofcio‘ 4Ó .dei ' pliego de condiciones ge
nerales. conqpde al cpntra-tista . s0 
aplicarán partiendo como base de la f o  

¡ cha de las certificaciones, sino1 de ia" 
época en que deben realizarse los p^gos.

Art. 2 0. Empleo de los medios auxiliares 
 en caso dé rescisión. S i  dtu 

rante el cur^o de los tr’ábajos llegara 
,la Administración a declarar . la. réscU 
sión del contrato, sea el que fuere 
causante y el motivó., la Administración' 
podrá adquirir o ihcautarse para arrien* 
do, hhsta la total terminación de lqs tra
bajos,, de todoy o parte de jo s  medios, 
auxiliares acopiados * por el (Contratista 
y que se consideren* conrenienfe$ para . 

da prosecución de las obra^, siguiendo 
]Jarav el cómipifto k dej valor do los mis
mos ‘ o del importe ¡fde su ai rieiido ¡os' 
procedimientos señalados en el ártica*, 
lo 56 del pliegós dé-condiciones ¿enera-.: 
les,, o* sea el-de convenio éntre- la: Admi- ; 
niéiracióa y /i contratista, o/pqf peri
tos, con q V  bercero, * si hq Jqgaf, inápe?* ! 
dable^- designado : por ia._ L|recvión Ge
neral de Puertos, los cuales señalarán 

.. tam bién'el tipo que para el se g u ra d o  
dichos medios auxiliares debé- adoptarse,
' El^abono 'del .im porfe.de los medios.« 

auxiliares, o ekdel akjliiler do lós mismos 
' en otro caso, asi como también su se

guro, se harén por el fes lado* si l os obi'as. 
se contipuaq ppr Administración, o ' p a r '

, -el *.nuévo contratiétá, ,si. l.o hubiere., 
v A /lo s efectos de' información, el con
tratista presentará, ál comenzar los tra*. 
bajps de \as qbrás d éj '/iique, uha relá- 

.. ción v al pijadade todos los medlós á^rxi-) 
liares e instalaciones eíéctuádas, 
sér sometidas V  conocimiento ¿él Inge
niero Director dé las* Obras del Puerto. , 

Dichos medios auxiliares n©* podrán, 
.ser -rearados de las mbras sin ^autori- 
■'za^ión' dé (a^Administradióñ.

Art.  ̂ 2 2. Inspección^ y vigilancia!.''-En 
cumplimiento de lo jdispuesto en él De
creto de 9 iie.m arzo de W 0 y disposi-/ 

; cioqes r posteriores, s e . abonaran. por e j '  
'adj'udicatarip; para ,satisfacerj los gastos 
-de inspéccióo dé la Administración, las 
cantidades p porcentajes que. en aque
llas dísposiciónes se citan/ “ ' r V/ /
. Art. ".¿3. Protección a  . la industria 

tidcwruil,—L a ' contratación . de las pbraa 
indicadas sé hará con arreglo a la Ley 
de- 14 de febreio de.1907, y, en su ’.vjr» V- 
tud, solarmnte serárf admitidas Ta? pro., 
posiciones en que se ofrezcan .artículos..
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o efectos d e  producción nacional, salvo 
en los casos que autorice. la vigente re
lación de é*;epciu<r.es, que s e ,  publica 
anualm ente en cumplimiento del articu
lo segur.do de dicha Ley.

 Asim ism o, en la referida contratación, 
se tendrá en cuenta (el Reglam ento vi
gente para la aplicación de la referida 
Ley . y muy especialmente los siguien'tes 
artículos de a q p é l:

((Artículo 13. Cuando Se* haya cele
brado, sin obtener postura o proposición 
adm isible, una subasta o concurso sobre 
m aferiía. r.e servad a a la producción ná- 
cional, se podr 1 adm itir concurrencia de 
la extran jera en la segunda subasta o se-

• gundo concurso.que ce convoque con su
jeción al mismo pliego de condiciones que - 
sirvió de base ía primeria vez.

«Artículo 14. Én la segunda subasta 'o  
en el segundo concurso (nevistos por él,, 

•articulo anterior, los productos naqona* 
les serán preferibles^ en concurrencia con 
I09 productos extran jeros exc.uidus de la 

. relación vigente, m ientras el • precio de 
aquéllos-no exceda de éstos .en más del 10 
por, 100 del precio qué señale la propo
sición m ás módica. Siem pre que el cQ't>- 
tratc/ comprenda productos incluidos en' 
la relación vidente y productos c^ue no- 

, lo estén, los pliegos de condiciones y las 
Ipropo-siciones los a gru p aráa  y -evaluarán 
por separado.

«En tales contratos, la preferencia del 
producto* nac'iona’ establecida por el pá- 
rrafo  precedente, cuando ésta fuera apli
cable, cesará si la proposición por ella 
favorecida' ¡resulta onerosa eñ m ás del 
io 'p o r  100, com putados sobre el menor 

'.precio* d é %.lps productos no figurados en 
. dicha relación anual.

«Artículo 15. En todo taso, las pfopo. 
siciones han de expresar los precios en 
m o n e d a  española*, entendiéndose por 
cuenta del proponenteMos adeudos aran
celarios, en su caso, los dem ás im pues

t o s ,  ios. transportes #  óuaiesquiera otros 
gastos, que se ocasionen par-a efectuar la' 
entrega, según las condiciones del con-' 
trato.

«Artículo 17» L a s  Autoridades y  los 
funcionarios de la Adunin’stración que 
otorguen cualesquiera contratos para ser
vicios u obras públicas deb%rún cuidar de 
que las copias literales de tales con
tratos sean com unicadas inm ediatam en
te después de ’ celebrar os, én cualquier 
fo rm a (directa, concurso 0 sub asta), a 
ja-Com isión Protectora de la Producción 
N acional.

/ Art. 23. Plazo. d*e garantía .—Él . plazo* 
d e ’ garantíh de toda¿> las obras; será de 
un año, a contar de la .fe ch a  de &u 
recepción provisional, d u r a n  t e  cuyo 
tiempo serán de cuanta del con tratista  
todos lo s 'g a s to s  de conservacicin y re
paración necesarios. .

Art. 24. Medición, y .  abono de las 
obras.-rrTodas las ot'ras se medirán y 
valorarán d e acuerdo con lo que sobre

• él particular se determine en la pro
posición aceptada .y coryforme las uni
dades y precios consignados en el cua
dro correspondiente d e l  'presupuesto, ' 
bien ̂ entendido que en dichos precios 
van 'com prendidos todos' los trabajos y 
materiálqs que- sean necesarios emplear, 
p ara  dejar 'cada unidad de*.obra con la 
perfección que-exigen las condiciones fa¿ 
im itativas, aun cuando no se h aga espe
cial mención de ellos.Art. 25 . M odo de abonar Jas obrcis

concluidas y las incom pletas.— L as  obras 
concluidas, con arreglo a los . predos* 
consignados en el cuadro número 1 del 
presupuesto., 

Cuando por consecuencia de rescisión 
o por otra causa fuera preciso abonar 
obras incom pletas, se aplicarán los pre
cios del cuadro núm ero 2, sin .que pue
da pretenderse la valoración de unida
des de obra lraccionada en otra form a 
que la establecida en dicho cuadro’/  

lEn ninguno de estos casos tendrá de
recho el contratista a reclamación' algu
na fundada en. la insuficiencia- de los 
precios de los cuadros 0 e*V om isiones 
del cfcste de cualquiera dé los elemen
tos que constituyen los referidos ¡pre
cios. , •

Art. 26.' Corresp°ndencia oficial en
tre el Ingeniero  y el contratista . 7-. E l 
contratista tendrá derecho a  que se le 
acuse recibo, si lo pide, de las comuni
caciones y redam aciones' que dirija ¿1 
Ingeniero Director dé la Ju n ta  de O bras 
dd Puerto, y, a su v^z, estará obl gádo 
a devolverla dicho Ingeniero ya  origina
les, y a  copias de 3 odas las órd enes v 
avisos que de él reciba, poniendo • ál 
pie. «enterado».

Art. 27. Casos no previstos:— En to. 
do lo; no previsto especialm ente en estas 
bases se entenderán ap icables los pre
ceptos, de la legis!ac:ón general de obras 
públicas^ de de conmutación adm inis
trativa y eje la legislación social.

Art. 2S. \ E fectividad de la adjudica .  
'Ción — La  ef etividad de lá adjudicación

• queda subordinada a la previá .justifica
ción ele la existencia de crédito, ségún 
dispone la 'Orden del M inisterio de H a
cienda de 24 de junio de 1932.

Sevilla , 20 de septiem bre de 1947.—(El 
Ingeniero D irector, £>elgadcr.

, 1 . 1 17 —O.

PRIMERA JEFATURA DE ESTUDIOS Y CONSTRUCCIONES DE FERROCARRILES
Expropiaciones

Término municipal de Chozas de la Sierra
. Desconocido el paradero de don*. Lucia

no Altozano, don Jo sé  ¡María Arroyo y 
doña Francisca González, propietarios de 

.la s  fianzas números 35, 37,’ 42 y 43 d¿l 
e x p e d ir te  de. expropiación de fincas en 
término m unicipal, de Chozas de la Sie_ 
rra, incoado con motivó de las obras del’ 
trozo teicero, subsección prim era, sección 
primera del ferrocarril de Madrid a Bur
gos, e  ignorándose que haván dejad® re- 
priscfitame's legales, y  teniendo en cuen-

• ta lo que 'dispone el párrafo segundo del 
artículo 42 del Reglam ento de Expropiá-

;/ción forzo-sa, de 13 de junio de 1S79, y las 
facultades concedidas por Decreto de 26 
de marzo^ dé 1935 en relación con. la Ley 
de 20 de ma>?o de 1932,

Esta Je fatu ra  ha resuelto insertar la'3, 
hojas de aprecio redactadas por el Peri
to de la Administración don Ju a n .G a r .

' cía Diez; en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y. en el -«Boletín' Oficial» 
de esta provincia, y fijar un plazo de 
quince (15) días, contados desde la inser
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , para qu? los, propietarios .0 
personas que legalm ente ¡es representen 
contesten, por escrito a ésta  Jefatura (Sa-* 
gasta, 30), dentro dé dicho pla¿o, acep
tando o rehusando lisa y  -llanamente las 
ofertas/.qué se les h acen ; advirtiéndoles

que si rehúsan la oferta están obligados 
a presentar la hoja d j tasación que pro,, 
viene el artículo 27 de la Ley y e! 44 dél 
Reglamento, de Expropiación forzosa ya 
citado, y previniéndoles, adem ás7 que si 
en el referido pjazo no contestan1 cosa a l 
guna se les tendrá por conformes con la 
oferta de la Adm inistración, como pres
criba e l . artículo 43 del4 referido R egla
mento,

Madrid, 20 de febrero de 1948.— E l In
geniero Je fe , Gonzalo Torres.

HOJA DE APRECIO
de la finca señalada en la relación con el  número 35
P r o v i n c i a  d e  M a d r i d .—- T é r m i n o  m u n i

c i p a l  d e  C h o z a s  l a  S i e r r a  

Don Juan  G arcía D íaz,' Ayudante de 
O bras Públicas, Perito nombrado, en 
representación de la  Administración del 
Estado.
Certifico Q ue a don Lúcianp Altoza

no, vecino dé Chozas de la Sierra^ con
motivo de la ejecución de la obra de uti
lidad pública arriba expresada, se le o c u - ' 
pa en la linca destinada a labor, térmi
no municipal, de. Chozas de* la Sierra, 
partido judicial de Colm enar Viejo, la 
extensión superficial de 52,93 áreas, cuya 
finca figura en la relación detallada y co
rrelativa de todas las qué se expropian 
y en leí plano con ti'n ú m ero  de orden 35, 

Sus 'linderos,. son.: Norte, carretera de 
G u a d a lix ; Sun, Pedro Fru tos;

La expropiación interesa a - ía  finca en 
parte, dejando a ambos lados terrenos 

• aprovechables. ,
Y  habiendo calculado el valor en renta 

y venta de la superficie que ha de expro
p ia r e , a s f como todo cuanto la Ley y

..Reglam ento previenen debe tenerse en 
cuenta para su justiprecio, incluso el 

 3 por íoo cpmo precio de afección, con
ceptúa el» Perito que suscribe que puede 
ofrecerse al propietario por la adquisición 
de lo que va- expresado la cant’dad de 
m il ochocientas noventa y siete pesetas 
con verntiejós céntim os. •

M adrid, 19 de noviembre jdy  1947.— , 
Ju an  García.

HOJA DE APRECIO
de la finca señalada en la relación con el número 37
P r o v i n c i a d e  M a d r i d . —T é r m i n o  m u n i 

c i p a l  d e  C h o z a s  d e  l a  S i e r r a  

Don Ju an  García,* Díaz, Ayudante de 
O bras Públicas, Pádto nombrado eñ 
representación de ía Adm inistración del 
Estado.

 Certifico : 'Que a don Luciano Altoza
no, vécino de Chozas la Sierra, con 
motivo de la ejecución de la obra de uti
lidad pública arriba expresada, se le ocu
pa en la finca destinada a pastos, térmi
no municipail" de Chozas de la Sivrra, 

■pártido judicial de Colm enar Viejo, ‘ la 
extensión superficial de-80,83 áreas, cuya 
firtca figura en la relación detallada y co
rrelativa de todas las qbe se expropian 
y én el plaiio con el número dé'orden 37.'

Sus linderos so n : N o rte ,’ A lejandro *
M artín ; Sur, carretera de G uadaíaíx.

La expropiación ipt.eresa a la finca en 
p^rüe, dejando a ,a fn b o s  lados terrenos 

'aprovechables. ' ,
Y  habiendo calculado el valor én jreñtá 

y venta de la .superficie que hp do expro
piarse, así como todo cuanto, la Ley y 
Reglam ento previenen 'debe tenerse én
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cuenta para su justiprecio, incluso el 
3 por ioo como precio de afección, con

cep tú a  el 'Perito  - que suscribe que puede 
ofr'ce.rse al propietario por la adquisición 

,de lo' que va expresado la cant'dad de 
tres mil veintidós pesetas con catorce 
cén't irnos. ' *

iMadrid, 19 de noviembre de 1947.— 
Ju a n  G arcía.

HOJA DE APRECIO 
de la finca señalada en la relación con el 

número 42
P r o v i n c i a  d e  M a d r i d . — T é r m i n o  m u n i 

c i p a l  DE C 1107AS DE LA SlE RRÁ  

Don Ju an  García Díaz, Ayudante d e ’ 
O bras Publicas, Perito nombrado en 
repr^sentaéióo de la A-dminiátración^del 
Estado.
Certifico : Q ue a don J.osé M aría Arro

yo, vecino de .Chozas de la Sierra, con 
m otivo de la ejecución de la .obra ■ de *uti- 
Fdad pública arriba expresada, se le ocu
pa en la finca destinada a labor, térrfié 
no municipal! de Chozas ele la Sierra, 
partido judicial de Colm enar \7iejo, ia 
extensión superficial de 8>62 úreas, cuya 
finca figura en la relación detallada y co
rrelativa' de todas las  ,qué se expropiar 
y  en el plano con el nú.mero de orden 42 

,S u s  lin d ro s  son : Sur, Zoilo Cam ár- 
.m o l; Este. Francisca y Alberto Gonzá
lez.

L a expropiación interesa a la finca en 
parte, dejando a la  izquierda terrenos 
aprovechables.

Y  habiendo calculado .el valor en, renta 
y  venta de la superficie que ha d e 'exp ro
piarse, a s í' como todo cuanto la Ley y 
Reglam ento previenen debe tenerse e a  
cuenta para su justiprecio, incluso el 
3 por 100 comé.,precio de afección, con , 
ceptúa ¿1 Peritví que suscribe que-puede 
ofrecerse-al propietario por la adquisición 
de lo que va expresado ]a cantidad de 
trescientas ocho, peseta^ con noventa y 
ocho cérít'm os.4

■ ¡Madrid, *19 de ,noviembre de 1947.— 
Jú a n  G arcía.

HOJA DE APRECIO
de la finca señalada en la relación con el 

número 43  
' P r o v i n c i a , d e  ' M a d r i d . — T é r m i n o  m u n i -
,  CIPAL DE CHOZA& DE LA SlERRA.

Don Ju an  G arcía Dípz,. Ayudante de 
O bras Públicas, Perito nombrado en 
representación de la  Adm inistración del 
Estado. ‘ ^
Certifico ; -Que a doña Francisca Gon

z á le z ,‘ vecina de Chozas de la Sierra, con 
m otivo de la ejecución de la obra de uti
lid ad 1 pública arriba expresada, se le ocu
pa en la fiVica destinada a labor, term i
no municipal de Choza-s de la Sierra, 
partido judicial de Colm enar Viejo,* la 
extensión supqrficial de 4,70 áreas,- cuya 
finca figura éh la relación detalladla y co- 

.rrelátiva de todds- las ^que se expropian 
y en e,l plano con el número de ordrn.43.

. Sus, linderos son : Norte-, Alberto G*'n-, 
Zález ; S y r , M áxim o Altozano!

La expropiación interesa a la finca fcrl 
parte, dejando a la derecha terrenos apro
vechables. i  ' .

Y. habiendo calculado el; valor en renta 
y. venta d e .la  superficie que ha d^ expro
p iarle ; así " como todo cuanto la Ley y 
R eglam ento previenen1 debe tenerse eh 
cuenta para su 'justiprecio, incluso el 
3 pbr 100 como precio de afécción, e x 
ceptúa,, el Perito que. suscribe que puede

ofrecerse al propietario por la adquisic'ón 
de lo q u erva  expresado la cantidad de 
ciento sesenta y ocho pesetas con cuaren
ta y seis céntimos.

' ¡Madrid, 19 de noviem bre de 1947*— 
Juan  G arcía. . ' 460-O.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA 

Expropiaciones
Edicto

P u blicad a 'en  el B O L E T ÍN  C JF IC IA L  
D E L  E S T A D O  ¿orrespu-ndientc al día 

.3 de agosto de 1947 la declaración de 
urgencia de las obras para l a 1 construc
ción del’ pablado anejo a las instalacio
nes d e l.g ru p o  industrial dé la E m p r  sa 
Nacional Calvo SoUdo, en Escatrón. (Z a
ragoza,), y aplicable a las - m ism as F  
L e y  de la Je fatu ra, del E stad o  de 7 de 
octubre dr 1939*, sobre, el procedimiento 

}a seguir para la expropiación forzosa de 
las fincas que se precisen ocupar para 
realizarlas.

E n -sil consecuencia, y  er^ cum plim ien
to d e ' lo prescrito en el artículo tercero 
d é 'd ic h a  Ley y quiñto de las disposi
ciones com plem entarias publicadas en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
de 12 de noviem bre de 1939, s* publica 
el presente edicto para hacer saber a los 
propietarios d r 'l a s  fincas que a conti
nuación se relacionan que a los dcíce 
dids hábiles, a contar de la inserción dr 
este anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , .s^ procederá a levantar 
sobre el/terreno el acta previa a la ocii- 
pación de las m ism as,1 . debiendo advertir 
a los interesados, que, podrán usar d - 
los derechos que se consignan al efecto 
en el artículo", cuarto dé. la mencionada 
.L' y y que [as autoridades y particulares 
que por disposición legal deben interve
nir en el acto se reu n rán  en la, Casa 
Ayuntam iento de E scatró n , a las d i'z  dr 

■ la m añana del día correspondiente, m ar
chando desde allí al em plazam iento de 
las fincas para realizar los trabajos de 
cam po. .

Relación de fincas que se cita, todas ellas
en el término municipal de Escatrón
1 .a F inca rústica en el sitio llam*ado 

«El Plano», propiedad^de don MariaiVo 
D íaz Antoráñ y don G regorio Lop .L i- 
2ano. . '

2 .a Finca rústica en el m ism a sitio,
'propiedao d e ’ don Severo A guerrí Apa
ricio. ' ,

3 .a Finca rústica en el mismo sitio,
propiedad de. don Jo sé  M onesm a * Ague
rrir y otro.

4.a Fincas rústicas en el sitio llam a
do «La Ralla», propiedad de doña F e
lisa Aparicio Lavilla . t

F in ca ' rústica en el" m ism o sitio,
propiedad de don Pedro Artal Montané.

‘6.a; .F in ca  rústica en el sitio llamado 
«Torree Don Pedro», propiedad de don 
Jo sé  .Aranda R í°s.'

7 .a ..Finca., rústica* en el mismo Vítio, 
propiedad de don Aniceto Cólera B ielsa.

-8.a * Finca rústica en el sitio llamado 
«La R alla», propiedad de don Francisco 
L o p  Aranda.

9 .V  Finca rústica en el sitio .llamado 
«Torre Don Pedro»^ propiedad de los he
rederos de don Félfx Martín Lavilla .

10, Finca rú stica- en* el sitio. IJamado 
«La Ralla», propiedad de don Benito 
M artoreíl Lizano. *.

t i . .  Finca rústica en el sitio llámado 
«El Plano», propiedad de don Pablo 
Mora L ix .

v 12, Finca rústica en el sitio llam ado 
eLq Ralla» propiedad de don Ju a n  Mora 
Villanueva. ]

13. Finca rústica en el mismo sitio, 
propiedad de doña Angela Montañed V i- 
llagrasa.'

14. 4 Finca rústica en. el mismo sitio,
propiedad de d^n Fausto Ram ón , Pina.

.15 . F in ca- rústica *en rl sitÍQ llarhado 
'(Torre Pon Pedro», propiedad de d°n José 
Mar a R íos. M inguiilón. ,

16. Finca rústica en el m ism o sitio, 
‘ propiedad dé don Jo sé  Salas C asan ova.

17 . Finca rústica en e! sitio ilamado
«La Ralla», . propiedad de doña S tr a -
pia Pina M artín.

18. Finca rústica en el sitio llam ado 
«Torre Don (’ edro», propiedad de doña

.M aría Zabay P o lo .' .
19. F incas rústicas , en Ips sitios lia- 

llamados (¿Torre San P^dro», «Torre Dón 
Pedro» y «Plano "San• Ja v F r» , propiedad 
de doña Eugenia Larroyed  Alejandre.'

Z aragoza, 7 de febrero de 1948.—IE1 
Representante de la Ach?iinistració#n, Tul— 
geníero je fe  <¿e M inas, Jo sé  Arrechea.^ -

3 1 1 — o .

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
VALENCIA

(Sección Fomento)

Anuncio

L a Com isión G estora, en se.dón de 8 
de enero último, b** acordado «-acar a. 
subasta, con arreglo  .al pliego de con
d ición 's  que se h a l la , ’de m anifiesto en 
la Sección arriba ’ indicada, durante las 
horas de diez a .tre ce ,. la ejecución de 
las obras de construcción del Cando.o ve
cinal de Aldava a la carn téra de M is- 

‘ lata* a . Real, por el tipo a  la baja  de 
257.146,49 pesetas.

L o s pliegos de proposiciones, debida* 
mente reintegrados, y jos ' resguardos 
de la* fianza provisional, se presentarán, 
por separado, en la Secretaría de la 'D ip u - 
tación ‘ Provincial e x h ilv  ndo el pre
sentador ¿u cédula personal .corriente, 
dentro de los veinte días hábiles que 
sigan al én que se inserte e*te anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , durante das horas de diez a d o -’ 
ce, verificándose . la subasta, presidida4 
por el señor 'Presidente de la* C orpora
ción, al día siguiente de term ipar dicho 
plazo, en uno d e 'lo s  salones dc ia, m is-, 
ma y con sujeción a las- reglas /estable
cidas-. en eil artículo quintó de1 R eg la 
mento de 2 de julio de- 1924.
. L a  fianza' provisional será' de pesetas 

5.142,93, v la definitiva, la que resulte 
de . la aplicación . de ]a. Ley. de. 17 íe oc
tubre de 1940. • , ' .

E l p lazo , para la  ejecución de las. 
obras será dé . once m eses, a o&rtir del 
décimo día posterior a la borpializa vOn 

'del contrato ; obligándose, el adjudicata
rio a-co n tratar eJ seguro  de acrEFntes 
de sus obreros en la C a ja  Nacional de 
Previsión. "

E l bastánteo de poderes h ará ,
.su caso, por un señon Letrado jel Bus-, 
tre Colegio de Abogados de' Valencia.

. V aFn cia , 24 de febrero le  1948.— El 
Presidente, Ado-lfo Rincón de-A rellano. ' 
El Secretaria generaJ accideñtali Lu is 

. Llopis.



Anexo único.— Página 582  11 marzo 1948 B. O. del E.—Núm. 71

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n .

✓ N. N.............. , que habita en , ..........,
calle .......... número ........... , con cédula
personal ckse * número \......... ..........
tarifa .......... , expedida en  V» con
fecha  ......... , enterado del . anuncffí pu
blicado ui el BOLETÍN O F IC IA L  D0L 
E ST A D O  y de las demás condicione.* 
que $e eligen para la ejecución de la? 
Obras de construcción del Camino veci
nal dr Aldaya a la carretefá de Mislatá 
a keal, so compromete a realizar las 

. mencionadas obras» con estricta sujeción 
a las condiciones fijadas, por la canti
dad d e  ..... (en letra) pesetas.

Igualmente compromete a abonar
' a tos obreros las remuneraciones por 

jornada L gal y horas extraordinaria? en 
cuantía no inferior a los tipos que se 
abonan en la -localidad donde fós ^bras 
se verifiquen, conforme, a fo establecido 
por las Entidades para ello comp' ten. 
tes. >

(Fecha y firma de] proponen te.)

^  3H-P-

AYUNTAMIENTO DE ZALLA 
 (VIZCAYA) .

E d i c t o
* En virtud de lo -acowíado por ,éste 
Ayuntamiento en la sesión del día veinti
cuatro/le vnero último, y liab éndose cum
plido con lo dispuesto en el ártículo 26 

-«del vigente Reglamento para la contra
tación de la,s obras y servicios municipa- 

- les, sin que se haya producido ninguna 
declamación, «se anuncia al público la su
basta relativa a la constricción de dos 

- escuelas y dos casas para Maestros en 
«1 barrio de Áránguren,* de es te término, 
bajo el tipo.de quinientas veintiséis mil 
quinientas seienta y dos pesetas^ setenta 
céntimos*

Los pagos de. dicho servicio se verifica
rán .en la forma dispuesta en el pliego de 
condiciones qyé, junto con los demás 
documentos,*' estará de manifiesto en la 
Secretaría de. este Ayuntamiento y Ofici
nas. d?l Sindicato de la Construcción 
V. y C. de Vizcaya, para conocimiento 
de las personas que desee^ interesarse en 
la indicada subasta.

La subasta se verificará en estas Casas 
•Consistoriales, bajo la presdéncia del se-

, ñor. Alcalde o .del Teni: nt.e en quLn dele.
" gue y con asistencia de otro dé éstos desig

nado por la Cqmisión Municpa) Grestora, 
ep día siguiente háb* 1 al éh que st* cum
plan veinte- de aparecer inserto este edicto 
en el, BO LETIN  , O F IC IA L  D EL E S. 
TAD O . •

Cpn arreglo a lo prevenido en los ajV 
tículc^ 6.° y 13 del Reglamento antes 
citado, las proposiyioees -se presentarán, 
suscritas por el prppia licitador o p°r 
persona que legalrhente íe represente' por 
medio dé poder declarado- bastante por éb 
^Letrado (cualquiera ‘ de los matriculados 
en Bilbao), extendidas en papel‘sellado de 
la cláse sexta y ajustadas al nvidelo que 
a continuación se insertá. debienoc  ̂ acom
pañarse «3 cada una dé ellas el resguardi» 
acreditativo de haber constituido en la 
Depositaría'municipal o én 1a Caja Ge
neral de -Depósitos 0 sus sucursales, feh5'. 
por ioo deTtipo- de 'subasta, o sea la 
cantidad de veintiséis mil «trescientas vpi n - , 
lincho p ŝegtas ochenta cént’mos, en con. 
cepto de, ffanzá o depósito pryvisiopal . 
para toihar. parte- en dicho acto, cuyo de

pósito deberá completar el que tesulte 
adjudicatario, hasta el 5 por *ioo de la 
cantidad importe del remate.

Las proposiciones se presentarán, con 
arreglo a lo dispuesto en las tres prime-* 
ras reglas del artículo 15 del expresado 
Reglamento, en la .Secretaría del Ayunta, 

.mitnto, desde el díá: siguiente d*- la pu
blicación del presente ed-cto al anterior 

inclusive al de la celebración de la subas- 
ta% durante las horásvde la? nueve’ a las 
doc£,-en Cuyos sobres deberá hallarse es
crito ly siguiente: «Proposición para
optar a la subasta, de las obras" «de cons. 
trucción de dos escuelas v dos viviendas 

c" para Maestros en el barrio de Aran, 
guren.»

Si se presentasen do.s o más proposi
ciones iguales más Ventajosas que' las 
restantes, en el mismo acto sé verificará 
licitación, por pujas a la  llana, durante, 
el término «ae quinc¿ minutos, ertfre’ sus 
autores, y  si terminado dicho plazo sub
siste la ^ualdad se ’deoidirá por medio 

"de sorteo la adjudicación provisional dehv 
remate', con estríete sujeción al pliego de 
condiciones y a las disposiciones conteni
das en el Reglamento vigente.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don ....... vecino de ....... habitante.
en la calle de ....... número -....T., pi
so  bien enterado dél pliego. dt con!
didones, que han de T^gir **) la subasta 
relativa a las Obras de construcción de 
dós escuela  y dos viviendas para Maes-, 
tros en el t^irrio de Aranguren, com% 
promete a tomar a su cargo la realización 
de dichas obras e°n sujeción a las citadas
condiciones, porcia captidad de ......   (la
cantidad, en pesetas y -céntimos, se con
signará en letra).  ̂ ^

- (Fecha* y, firma .del proponente.) .

2?alla, 17 de febrero de' 194S.--EI. Al
calde {ilegible).  ̂ 1 ;

S i j — O .

AYUNTAMIENTO d e  m a RTOS

El Alcalde d  ̂ Martes,
Hace saber : y u e  mo habiéndose pre. 

sentado reclamación alguna dentro del 
plazo que se cym> dió en cumplimiento 
del articulo 26 del Reg.amento de Con- * 
tratación Municipal, <̂ e 2 de julio de 
1ÍJ24, porV el presa nte anunció *eJ exce
lentísimo. Ayuntamiento de .esta ciudaá 

•anuncia al público definitivamente la su. 
basta para ia terminación de das obras 

^de aleantarilladg, ac»radó y pavimenta
ción de lá calle Caivo Sotelo, de esta 
ciudad, con sujeción a lo preceptuado 
en el pliego d* condiciones aprobado y 
en el cual se  ̂ especifica: Eí J>r¿tyocto 
con arreglo al cual se hará; que »I tipo 
de licitación pára las obras a- reqlizar 
es de doscientas dieciocho mil cincuen
ta y cuatro pesetas con v* intislete cén.

 ̂tim os; que habrá de entregarse la obra 
terminada en el plazo de cuatro rieses, 
p contar- d* 1 día en que corñténcyn los 
trabajos, que será dentro; de los ocho 
días, contados dê sde. la f^cha de ot^r- 
gamk-nto de la escriturá de contrata l 
qm las proposiciones, para tomar r parte 
deberán presentarse en sobres cerrados 
y lacra^l^ a satisfacción del presenta, 
dor y conforme al mód lo que se con.

. signa al pie de este anúncio* con el re-
* ^

integro correspondiente al papel dt»' la 
clastr sexta del Estadp y reintegrado 
también en igual cuantía que dicha ciase 
representa con sello municipal; que*la9 
proposiciones serán firmadas por los 1L 
citadores o quienes Jegalm nte los r^. 
presenté, por poder*1 declaradg bastante 
por cualquier Letrado con ej* rcicio en 
ésta población; que para tomar parte 
en -Ja subasta habrá de acompañar al

• pliego justificantes de haber constituida 
m  la Depositarla Municipal o en Caja 
General de Depósitos una fianza equi
valente al 2 por 100 del tipo de Subas
ta, o s-ea de cuatro.m il tresenntas se. 
senta y . una pesetas cgn ocho céntimos; 
que está fianza deberá elevarla' ci que 
resulte rematante. • hasta t] ^cuatro por 
ciento de la cantidad en'que se haga la 
adjudicación, con el fin de* que quede 
constituida la definiqva; que la apertu* 
ra de pliego* tendrá' lugar *-n la. C asa.

I Consistorial artte 1$ Mesa constituida al 
efecto, presidida por el señor Alcalde .0 
Tenv áte dé Acaldé en quien déleguef 
asistido de otro Vocal.de la Permanente, 
nombrado por ésta, y/de un Notario.de 
la localidad, í f  las doce horas, del día 
siguiente hábil al : n que termine el pla
zo de presentación de proposiciones, que 
será el de veintj díts hábiles, a contar 
desde el inmediato posterior de la p ú - . 
blirarión de est* anuncio-en el B O LE 
TIN O F IC IA L  D EL E ST A D O , presen
tándose los pliygpA en el Negociado de 
Obras, durante la# horas dé oficina, o 
s^a de rmeve¿ a icitorce treinta, y que 
se acreditará mensualmente al contratis
ta el importé de las obras realizadas, 
con árreglo a Ixr ¿ue resulta de las .ccr- 

. tifieaciones expedidas por la dirección fa
cultativa. • ‘ 9  '

Durante el plazo de^admisión de plie-- 
" gos, y en las horas y días Lábiles d* 

oficirte, queda expuesto al público, ep el 
. mismo 'Negociado de Obras, ql expe

diente r  ferente a esta subasta^ con to*. 
dos.lo? pliegos|de condiciones’ así como.

. el proyectó y presupuesto y demás do
cumentos, pudiendó quien lp estimo 
Conveniente .informarse de cuantos de
talles’ precise*

Y ? por  ̂ ú ltim o, qu e la «-fectividaq de 
la licitación  queda su peditada ’ a; la re
solución^ defin itiva  de  la rescisión'con el 

■- señor C ifu e n tes D ía z ..  ̂ %
Lo que.se hace-público parp gémeral

* conocimiento. \ ; ' v

Martos\ 24 febrero de 1 9 4 8 . El  
Alcalde ^ilegibl^). 

 M o d e l o  d é  p r o p o s ic ió n  

Don ^(rromhre y ap^llidó^), domL 
ciliado, en ...Jd, cálle ......y número ... .. .t

•en pombre qt’ópio o en concepto de apo
derado de don ....... en^ra<fo del anun
cio publicado, así como de las condicio
ne* qúe se fijan para la subasta que 
celebra el- excelentísimo Ayuntamiento 
de MaiHos, para ubrás de pavimenta*, 
cióh, acerado y alcahtadHádo de la cálle 
dé Calvo Sotelo, dr dicha • ciudad, sév 

Vompr-mete a lhvar a cálx;) f e s ' ref^Ti- '
das obra* por lá  Tantidád de ........  /en -
letra) ...... peseras/ a b  ptándpse cuantas
obligácione-' se consignan ; en d  plkgo 
d e1 condiciones. : • • ; '

• . (Fecha y firma.)
• * . ♦ "  N : ■ .1 .

3 2 1~ 0 . ^  _
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AYUNTAMIENTO DE SORIA

Anuncio de subasta 

No habiéndose presentado ninguna re
damación contra el anuncio de subasta 
de las obras- de «Reforma y ampliación 
del Matadero Municipal, de esta chalad»-, 
se procede »1 anuncio de la referida su
basta,, que tendrá lugar en la Casa Con. 
sitoriaí* con asistencia de Notario, bajo 
la. Presidencia dd señor Alcalde o Con
cejal en quien delegue, el primer día 
hábil siguiente al m  que termine el plazfi 
de veinte díais, tam bién, hábiles, conta
das a partir del siguiente al de la pu
blicación de est*- anuncio en el B O L E 
TIN O F IC IA L  D E L  ESTA D O , y a la 
hora de las doce. ^

E l tipo de subasta se eleva a la can
tidad de 276.893,36 pesetas, a qu* as- 
cFnde el presupuesto .de contrata.

. E l contrato sé "hace a riesgo y ventura 
del contratista, e! que se comprometerá 
¿ti cumplimiento de cuanto d isp o n e  los 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que figuran en el proyecto.

Será de 'cuanta del rematante el pago 
cíe Iqs anuncios e impuestos, y en gene
ral cuantos gastos se ocasionen para la 
fórmalización del contrato, así como do 
que en lo futuro se establezca en las Le^ 
yes sociales respecfo a los patronos. 
v OLos pagos se realizarán con cargp a 

los presupuestos municipales, debida. 
men't»- aprobados, y de acuerdo con lo 
establecido' en los pliegos \de condicio
nes. * 4

Para trinar parte .en ía  subasta es 
indispensable constituir *-n la Deposita
ría Municipal o en la Cafa General de 
Depósitos el 2 por 100 del tipo de lici-- 
tación como fianza provisional, que será 
elevado por si contratista al 4 por 100 de 
adjudicación, c o m o fianza definitiva, 
si'endo admisible para dicho fin las cé
dulas de Crédito \Local por tener legal
mente/la Q$nsideración de efictos pú
blicos. ' ' á ¡ '

Las preposiciones podrán presentarle 
en la ^Secretaría Municipal, . dé diel a 
trece horas^los días hábiles, desde el si
guiente a] anuncio, hasta la víspera dHl 
día de la subasta, en la forma qut pre

viene el Reglamento -<b Contratación de 
Obras y Servicios’ Municipales, de 2j de 
julid de 1924, al qúe habrá qu> atenerse 
en lo no previsto en el provecto y' píie- 
go de condiciones, reintegrándose con 
una póliza del Estado de 4,511 pesetas y 
el-sello municipal de i ,00 peseta.

El Lefradó designado» p a in e l bastan- 
teo de poderes es cj Secretario de la 
Corporación o uno de los que pertene
cen al Colegidyde Abogados de .esta ciu*

J^as proposiciones se ajustarán al mo- 
. délo que se ingerta-a continuación.

Soria a 25 d- febrero de 1946.—É l 
Alcalde .(ilégíbléj,

M o d f .lo  d e  p r o p o s ic ió n• y • • *
Don •....*.. (señálese éda-d, estado, ..na

turaleza, profesión y -< vecindad), entera
ndo dej anuncio publL-do en el. B O L E 

TIN O F IC IA L  DE'l, EST A D O  corres-, 
pondie.nte d a  .. .... de ....... sacando.
a subasta las obras d e ;«Reforma y am
pliación del'Matad* rp Municipal, d  ̂ esta 
ciudad», se compromete a realizarlas con 
arreglo al provecto; planAs V condicione* 

«fijadas v unidas a dicho proyecfcF v con

e! anuncio de subasta, en la cantidad de 
... . . .  (en letra) .p* setas. '

(Fecha y firma fiel proponente.) 
324—0 . ,

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO GUIPUZCOANO 

Madrid  
H abiéndose extraviádo el resguardo 

de depósito número 5.536, extendido a 
nombre* de don L u is  C iriquian G aizta- 
rro y doña Inés Aram buru U sabiaga, 
comprensivo de veinte acc ones, ntkne- 
ros 68.970 al 83 y 2.895 al 2p.o, de la 
Com pañía Auxiliar \de Ferrocarriles, se 
hace público q b r tra n sc u rrió -u n  mes, a 
partir d e ,la  inserción d ^  presente anun
cio, sin reclam ación de tercero se expe
dirá nuevo resguardo duplicado, quedan
do anulado el p rin vro  y sin responsabi
lidad* para nuestro Banco. . •

M adrid, 7 de febrero " de *1948.-—El 
S u b d irc to r, J .  U sobiaga.

6 7 & -P . »  

BANCO POPULAR ESPAÑOL

' Madrid  
En cum plim iento de 129 d isposiciones 

legales vigentes v 'd e  acuerdo con. lo es
tablecido en la Reglam entación Nacional 
de T rab a jo  en ¡a Banca Privada, esta 
Entidad convoca un concurso-opos.ción 
para proveer 100 'p la z a s  de A uxiliares 
(varones) de este Banco, dotadas don el 
su e ld o .y  em olum entos que fija  la ¿itada 
Reglam entación. /

.D ich as plazas »e cubrirán en Madrid 
y provincias y para atender las necesi

d a d e s  d<¿ personal de su clase, en las 
vacantes que existap o  se .produzcan con 
posterioridad al e x a m e n l ^ s  ,Sucur
sales. de¡ Banco qué m ás adelante se in
dican. ' . .

L o s  opositores aprobados, al ser admi
tidos a p in ta r  servicio, quedarán suje
tos a cuanto dispone la m encionada Ke„ 
glam eniación de) T rab a jo  en la Banca 
Privada^y en el Reglam ento de Régim en 
in terior de Banco, y, durante el prinjer 
año, su condición será la .d e  Aspirante.

E l concurso-oposición ’se ^ justará a las 
sígu .entés reglas.: . .
í  i . °  Se  tendrán *n  cuenta las dispo
siciones vigentes p ara la provisión de 
e s ta s ,p !a z a s \  que . cglam entan 'el oxa. 
meri y' posterior adm isión de concursan
tes que jengan ,ta condición de ex com 
batientes, ex cautivos, caballeros muti- 
tádov, etc. ’ ’* r "

2.a * Podrán' concurrir, los que reúnan 
las sigu ientes condiciones:

: a) Nación a ¡dad española.
T>) .Más de dieciséis años y menosvde 

' veinticinco. • '
. c) ^ Buena salud.

d) Anteiecfen.es penales negativos. /
e) D em ostrar buetio's antecedentes 

oúblicos y privados.
•f) Ju stifica r estsr inscrito en la O íi- 

cin:é de Colocación.
; L os -requisitos,.a) v b) se acreditarán 

m ediante "certificación de nacim iento o 
acta de nacionalid: d, en su caso : el e),

acreditando no padecer enfermedad ni 
tara que le impida el desarrollo normal 
del trabajo propio de Banca, mediante 
certificación m é d i c a ,  reservándose el 
Banco el derecho a comprobar la buena 
salud* del concursante por el Médico de

Entidad, cuando sea aprobado el inte
resado/7 así como, al instante de ser des* 
tinado, presentan certificado • de salud* 
expedido por e I Dispensario Antitu
berculoso de la  , iocálidád 0 dél lugaa* 
más próximo a ella, si en lá misma n<> 
existiere; el d)v pói certificado‘ expedido 
por el Registro Ccntrbl des penados V 
Rebeldes; el e), con certificado expedido 
por‘ e]Correspondiente servicio de Falan
ge Española Tradicionalista y de las 
J .  O. N S. o la Guardia C ivil, me-* 
dianto carta de garantía dé persona o  
Entidad, a satisfacción del Banco,, y e l ’ 
f) , mediante tarjeta o carnet expedido 
por la aludida Oficina. 

p Quienes tengan la eondición de e s  
combatientes* ex cautivos, mutilados, et
cétera, lo acreditarán mediante los co
rrespondientes • documentos, y ,’ en este 
caso, sustituirán a los exigidos por las. 
condiciones .d) y e) para * I03 demá$ 
opositores. . *

3.a * Los opositof-es elevarán sus solí* 
citudef?, escritas de puño y 1-etrá de lo^ 
interesados, y todos los'documentos exi
gidos se presentarán/ al mismo: tiempo 
con la solicitud, desde la fecha de la 
presente convocatoria hasta el día 26 de 
mayq próximo, a fas doce de la m aña.

i na, en que se dará por terminado el 
t plazo de. admisión, .^n 1  ̂ Sucursal del 

Banco establecida en la ciudad ante 
cuyo Tribunal local haya de. actuar el 
cantursante. ' .

Quienes tuvieran presentadas ’ instan
cias cop anterioridad  ̂ esta convocato
ria, también deberán 'entregar todos los 
documentos que se exi^^n, ya que no 
serán consideradas' válidas las solicitu- 

• des cnyqs expedientes no eétén totaL 
, rr-ente 'completos.

4.a A fin dé ev -tar. gastos de despla
zamiento a los opositores y los inconve
nientes con que hoy. se tropieza - para 
trasladarse cbn facilidad de un lugar a 

£ti;o, se establecen Tribunales local-es 
para este rancurso-oposición, que radi-

-¿«'brán>n las plazas siguientes: Alicante, 
Barcelona,, Bilbao, Cádiz Las Palmas, 

• Madrid, Má:aga,> Melilla, Oviedo, Pñní- 
plona,- San Sebastián, Tánger, Vafenc a, 
Vitoria v Zaragozn.

• Ante los respectivos Tribunales podrá 
concurrir todo opvisitor de la mí»inús lo
calidad o dél lugar más próximo al 
su habitual rc;s de’qéia dónde contemos 
ctm Oficinas del Banco, puesto que iós 
aprobados en v i  dm podrán sê - destina
dos a las- mismas plazas de da Sucursal 
er« que Sufran examen.-

No obstarte, el Banco podrá ofrecer 
a los aprobados las vacantes que* se 
produzcan cr  "plaza distinta, a squeUa en 
que. sufrió examen, st así lo aconseja^en 
las'necesidades de la Entidad y cónvi- 

. (niese a los opositores. •
/ 5.a Dichos rrihunales, que estarán

compuestos conforme prevíetíe e l artícüJo 
noveno de ’á Reglamentación Nacional 
de la Banca Privada, en cuanto así , se 
pueda se constituirán erT todas y cada 
tina de nuestras Sucursales.

6.a, Los exámenes darárr comienzo ef 
día 12 de junio próximo, a ia> seis de 

t la mrde, en el domicilio del Banco d© 
las respectivas localidades en que «e en-
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cu-ntrá establecido y con antelación de 
diez días a dicha techa, se harán públi
cas, en cada una de aquéllas, las rela
ciones nominales de los admitidos al 
concurso, fijándose en las carteleras de 
anuncios del Banco en cada una de las 
aludidas piaza^.

Quienes «hubieran quedado excluidos 
ide tales relaciones podrán reclamar, 
dentro de los dos días siguientes a la 
publicac ón de . dichas listas, ante el Tri
bunal correspondiente.

7.a iLos admitidos al .concurro serán 
■sometidos a un ex&menf de conocimiein- 
'tos, dé acuérdo con el programa mínimo 
para ingreso en la Banca Privada, aprQ- 

,'bado por la Dirección General- de Tra
bajo y editado por el Sindicato de Ban
ca y Bolsa;

Constará el examen de tres ejercicios 
escritos, teniendo carácter de eliminato
ria  el primero de ellos.'

. Los citados ejercicios consistirán en lo 
.siguiente:

1.° (Eliminatório).—Escritura al dic
tado, Aritmética, Gram ática, Geografía 

•43 Historia do España.
2.° Cálculos Mercantiles, D e r e c h o  

Mercantil y Mecanografía.
3.0 Contabilidad. Correspondencia co

merciar y Doctrina del Movimiento. Co-# 
.m o ejercicio de mérito se considerarán 

la Taquigrafía e Idiom as/ no dándose 
valor a las nociones de tales conocu 

.miento?.
8.a ' La puntuación que se fijará a lc\s 

ejercicios obedecerá a. las normas gene-
) rales que señala el programa mínim0 a 

que se hac¿ referencia en'.la regla sépti
ma, acordándose igualmente la puntua
ción mínima necesaria para considerar 
a los concursantes aptos eij su primer 
ejercicio, y, por consiguiente, cor) apti
tud probada para realizar los oíros dos.

9.a Una vez terminado el ejercicio 
eliminatorió, se haráií públicas en los 
tablones de. anuncios del Banco las rela
ciones/ nominales de Ips concursantes

'que !o hayan aprobado/ a fin de que se* 
pan quiénes' están en condiciones para 
continuar el .examen.

Los opositores que quedarán excluidos 
podrán retirar su documentación, bien* 
personalmente ; o' por persona debida-* 
mente autorizadk, desde el día 15 al 3L 

,de julio de 1948,' durante las horas de 
oficina, advír-tiendo ,que finalizado di
cho plazo no se atenderán cuantas re
clamaciones 'se hicieran al respecto.

‘Fina’ izados todos los ejercicios, cada 
Trihjuna'l hará otra relación de los con
cursantes que hubiesen sido aprobados, 
y una vez sometidos a la Jefatura de 
Personal de 1̂  Entidad, se .notificará a' 
éstos el resultado por el mism0 medio 
citado anteriormente, para 1 en sü día 
destinarles para cubrir la vacante que 
les sea ofrecida, de la que deberán to
mar posesión dentro del plazo que se les 
fije,- entendiéndose, en caso contrario, 
como tádita renunda en favor del opo- . 
sitor aprobado que*le siga en méritos 0 
puntuación.

Madrid, 14 dé febrero de 1948.—Banco 
Popular Español.—rEj Subdirector gene- 

. raU Alfonso de Gabriel.
1 .066— P , ;

BANCO MERCANTIL E INDUSTRIAL

El Consejo de Administráción d? este 
Banco convoca a Junta general ordinaria 

| de accionistas «para el-d ía 28 del actual,

a las doce de la mañana, en el Círculo 
de la Unón M rcantil e Industrial (José' 
Antonio, 24), con objeto de someter a. su 
examen y aprobación, si procede, la Me
moria y balance correspondientes al ejer- 
cicio' d-. 1947-

Tienen derecho a copcurrir a dicha 
Junta todos los séñores accionistas, en la 
forma prevista en los Estatutos.

Las tarjetas de asistencia pueden reco
gerse en nuestras oficinas centrales, calle 
de Alcalá, 3 1, hasta las dos de la <arde 
del día 27 de los corrientes.

Madr d. .5 de marzo de 194S.-—El Pre
sidente, Rafael Salgado.

1.3’05—P. *

BANCO DE SABADELL
L a Junta general ordinaria di accio

nistas de este Banco, celebrada «1 día 29 
de1 febrero próximo pasado, acordó, a 
propuesta del Consejo de Administración, 
el pago di un dividendo -complementario 
de ocho pesetas líquidas por acc-ón.

El citado dividendo se satisfará en 
nuestras oficinas 'a los señores, accionistas, 
a partir del día 8 del mes actual y con
tra ^presentación. de los correspondientes 
extracto^ de inscripción. ♦

Sabadell, i.° de 'marzo de 1948.—El 
\Consejo de Adrninistración.

r^oo^-P.

MUTUA ESPAÑOLA DEL SEGURO 
DE ENFERMEDAD

M adrid
Con arreglo, a los artículos 28 y 29 del 

Estatuto de esta Mutua, se convoca 
Asamblea g' neraj ordinaria, que se cele
brará el día 28 del corr ente mes, a las. 
niieve.de la m añanar en primera convu. 
catoriá,' o a las diez en segunda, en sus. 
oficinas ómtraies, avenida de Calvo So- 
telo, núm. 6, de esta capital, para el 
examen y aprobación de la Memoria y 
balance del ejercicio de 1947, y presu
puestos-de gastos de administración para 
el año actual. » •

Madrid 9 de vmarzo de i948.-*Lar Jun
ta directiva.

1.327—p._______ -

NUEVA INMOBILIARIA E S PAÑO
LA, S. A.

Se convoca a Junta general ordinar’a 
de accipnistas pa-ra el día 29 del corrien
te mes de marzo, a las se is.y  media de 
la tarde,* en Claudio Coello,- núm. 32, 
principal, a fin de presentar, para su apro
bación,. la Memoria” balance y cuentas 
correspondientes al ejercicio de 1947.
. Madrid, 8 de marzo de 1948.—El Con- 

.sejo de Administración.
7.326--*-?.

PORTLAND VALDERRIVAS, C. M. A.

El Consejo de " Administración convoca 
a los señores accionistas a Junta general 
ordinaria para el día 30 del corriente 
mes, a las cinco de la tarde, en e ld o *  
micilio social, 'Héroes del Diez de. Agos
to, número 2. .

Las credenciales d* asistencia se des
pacharán hasta el día 29, inclusive. • :s

Madrid, 10 de morzo de 1948.'—Él 
Consejero Secretario, M. Latonre del 
Castillo.

1.324—p.

SUMINISTROS, PROYECTOS E INS
TALACIONES, S. A.

 (S. P. I.)

El Consejo de Administración de ¿sta 
Sociedad, de conformidad con el. artícu
lo 15 de sus Estatutos, convoca a Junta 
general extraordinaria ‘ de- accionistas 
para el día 23 de marzo, a las seis y 
mvdia horas de la tardi, en su dom cU 
lio social, Héroes del Diez de Agesto, 
numeró 1 1 ,  para tratar de lo¿ asuntos 
s^uientes :

i.° Aumento de capital.
2.0 Modificación de los Estatutos de 

la Sociedad.
 ̂ Para derecho de asistencia es necesa

rio, según el artículo 16 de sus Estatua 
tos, la posesión y depósito de diez accio
nes o resguardos bancarios acreditativos 
d e ‘ las mismas.

Madrid 8 de marzo de 1948.—Él Se
cretario del Consejo de Adm nistración 
(ilegible). * 1.323—P.

FERROCARRIL DE SARRI A BAR
CELONA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria para el 4ía ^7 
de los corrientes, ,a las once horas de la 
mañana, en el domicilio social, plaza d> 
Cataluña, núm. 1, a fin de conocer y 
toin-ai* acuerdos sobre la M em ora, ba
lance y cuenta de pérdidas y ganancias 
.del ejercicio de 1947.L

Deberá acndharse, a los efectos <lel 
artículo 18 de los. Estatutos, la posesión 
de títulos de acciones necesarios para 
concurrir a .dicha Junta* general, en Bar
celona, en el domicilio social, Bancó 
Hispano Colonia!, o Banco Central ; en 
Madrid v Bilbao, en elABanco Central, 
y en Zaragoza, en el Banco dw Crédito 
de Zaragoza, pudiendo hacerlo hasta el 
día 15 de los corrientes, a las once ho
ras dr la mañana, de acuérdo con lo es
tablecido en el mencionado artículo

Barcelona, 5 de marzo de 19481—El 
'Presidenta', del Consejo de Administra* 
ción. 1-313—P.

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA
Hojas dje cupones de las acciones num£ro¿

• 1 al 420.000
Se recuerda a los .señores acbionistas 

de esta Sociedad poseedores de Us accio
nes números 1 al 420.000, que no hubie
ran solicitado anteriormente las hoja9 
suplementarias de éupones números 51 
al k o o , confórmp. se disponía en el anun
cio de esta Sociedad, de fecha 15 dt di
ciembre. último, publicado a estos efec* 
tos, que deberán solicitar las referidas 
hojqs en nu^stró domicilio social (Ala
meda de. Recalde, núm. 27), B lbao , to
dos los día? laborables, de diez a uña 
de la mañana, donde les serán facilita
dos los impresos que habrán de llenara* 
para la petición de las citadas hojas.

Bilbao, 4 de marzo de 1948.-*-El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Juan María de Goyairola.

1 ;3 12—P. > '
1 r         u

FERROCARRILES DE CATALUÑA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a lo? señoras accionistas a 
Junta general ordinaria para, el día 17 
de* los corrientes, .a ' las once horas . ŷ  
treinta '«minujtos de la mañana, e«n el do-
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m icilio social , plaza C ata lu ñ a ,  num , 1 , 
á íín de conocer y tomar acuerdos ?obr* 
la M em oria ,  balance y cuenta dep pérdi
das y g a n a n c ia s  del ejercic io  de 1947. 1 

' ’ Deberá acreditarse, a  los e í  ctos cM 
artículo 18 de los Esta tutos,  la posesión 
de títulos de . acciones m ce?ar ios  . para 
concurrir  a dicha Ju n ta  genera l,  en B ar-  
.cocina, <cn el domicilio social, Banco  
H ispa n o  Colonial- o B anco  C en tra l ,  en 
M adrid  y B ilbao, en el Banco  Centra l ,  
y en Z a ra g o z a ,  í-n e l ' B a n c o  "de Crédito  
de Z a ra g o z a ,  pudiendo hacerlo^ hasta  el 
■día 15 de los corrientes, ■ a las oncv h o .  
ras  y treinta m inutos de la m a ñ a n a ,  de 
acuerdo con lo establecido ehv„ el m en
cionado artículo. ♦

Barcelona, 5 de marzo de 11948.—El 
Ptfbsident:; del Consejo de Administración.

1-3 11—P. ___________ ‘

INMOBILIARIA MATIAS LOPEZ ES
CORIAL, S. A.

Se convoca, a ljunta general ordinaria, 
de acuerdo con Tos’ artículos 16 y 17 de 
'sus Estatutos, para el día 3r de marzo 
de 1948. a las seis de.la tarde,, en el do
micilio social, ca4Lk de Covarr.ubias, nu
mero 24.

Para tener derecho ¡a concurrir a di- 
. cha Junta griieral, los señores accionís. 

tas deberán depositar veinticinco 0 más 
acciones en ia Caja social,  ̂ hasta vein
ticuatro horas anbs de la presente con
vocatoria,’ según previne eí artículo 16 
de sus Estatutos.

Madrid, 9 de marzo de 1948,—El Con
sejero Secretar:ó, Miguel Esquer.

1.310— P . '

MARCONI ESPAÑOLA, S. A.
La Junta 'general'ordinaria d< accio.

 nistas se celebrará en el domicilio .so
cial, calle de Alcalá, número 45. ¿1 día 
30 de marzo corriente (martes), a las 
seis cE la tarde, pitra tratar de los asun.

 tos señalados en - el artículo ,26 de los
 -Estatutos.- '

 A las seis y media de- la tarde del 
m'smo día se celebrará Junta general 
extraordinaria para resolver sobre la mo
dificación de los artículo? 6.® 7.0, 1 3 7  16 
de los Estatutos de la Sór'edad. ■

Los depósitos de acciones han de' ha
cerse en la Caja social o en los Bancos 
de Vizcaya y Españpl dé Crédito,, en la 
Central o cualquiera de las Sucursales

• de éstos, hasta el día 22 del actual.
Madrid, 6 dé marzo dé 1948.—-F . Se» 

tuain. Presidente. 

O B R A S ,  S .  A .
De acuerdo-con els artículo 14 (Jé l ° s 

Estatutos sociales, se convoca para G 
día 30 de los cbrtpeptesy a las doce de 
la máñana en "primera convocatoria y a 
la? doce y media en segunda, en el do- 

. micilio sociaj ¿rail-, de Alcalá, 180, a 
Junta general ordinaria, con arreglo al 
siguiente orden del día : ;

Examen y aprobación de la Memoria 
 y balance correspondientes al ejercicio 
«Jé. 1947. '

Nombramiento de -Consejeros 
Madrid, 8 de marzo dé 1 9 4 8 . El Pre- 

 sedente d-H Consejo de Administrac’ón :
 P. A., el Vicepresidente, Javier de Car

los Ábella.
1.30 1—P, 

«EL LAUREL DE BACO, S. A .» 

Madrid

Por el presente anuncio se permite 
convocar a Junta general ordinaria de 
accionista? que .'tendrá lugaT el día 30 
del actual, en lá plaza do 1 Moncloa, 
número 6, a la¿* tres de la tarde, o una 
hora .después en segunda convocatoria, 
a virtud de lo que determina el artículo 
24 de los vigentes estatutos.

Al 'convocar a -uste-d para dicha 
Asamblea, me permito indicar^ que pa
ra obtener e l permiso de entrada en el 
salón, es requisito indispensable la pre
sentación de \zl convocatoria, en su 
defecto, documemtos que le acrediten 

como tal accionista, sin cuya formali
dad no podrá tomar parte en las delL 
beraciones ni votaciones de aquélla.
. La asistencia a la misma es personal, 

pudiendo delegarla' por medio de poder 
notarial o • carta-autorización dirigida al, 
Presidente de la Sociedad; las mujeres 
solteras o viudas podrán, asimismo, de
legar st-i representación de  ̂ asistencia, 
qye deberá recaer precisamente en ter 
dos los casos, *en' persona’ que tenga 
igual derecho de asistir ‘a la expresada 
Junta, según preceptúa el artículo 26 
de los estatutos.

El Consejo ha señalado, conforma a

precepto reglamentario, para dicha Jun- 
ta el siguiente orden del día :

1 .° Lectura y aprobación del acta da . 
la Junta anterior ordinaria. -

2.0 Lectura y aprobación del pr.eám* 
bulo de la memoria anual.

3.0 Lectura y aprobación de! balance 
geperal, 'cerrado al 31 de dici^mbr© 
de 1947.

Cuenta de pérdidas y ganancias, con 
demostración de los beneficios brutos y 
estadísticos.

,4.° Amortización de obligaciones y  
pago de cupones.

5.0 Proposiciones dri Consejo.
6.° Proposiciones, de señorea accío* 

nistas por el orden en que s© hubieran, 
presentado a la Mesa.

7.0 Ruegos y preguntas.
Nota.—-Los señores accionistas podrán 

examinar ,cl inventario y balanco ‘gene* 
raben  las oficinas de la Sociedad, plá- 
za de La Moncloa, número 6, todos los 
días laborables, del 15 al 25 del actual,
de acuerdó con lo prescrito en el ar*
tículo 158 del Código de- Comercio, y  
60-<íel Reg’amento s°ci.al, de once a do
ce de la mañaña y de cuatro a  cinco y  
media'/dé la tarde. ‘

Madrid,. 10 de marzo de 194S.—E l S©* 
cretario. Manuel Pérez Raleros
. 1.15 3—P. 

ADMINISTRACION  
DE j u s t i c i a

JUZGADOS GUBERNATIVOS 
MADRID 

(Instalado en el Banco de España)
3 1 .a relación de d ocumentos recuperados

L a s  anteriores relaciones han sido pu
blicadas en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L . ESTAD O  de los días Í8 de sep
tiembre de 1942 p 13, 7 0 , 21 y 26 de ene 
r o ; 7, 8, 20 y 27 de. febrero; 18 de már 
zo; iq de a b ril; 13 y 14 de mayo, y 
30 de octubre de 1943; 2. y 3 de febrero, 
y 25 de septiembre de 1946; 12 de febre
ro-; 7. y 21 de junio; .19 de ju lio; 19 de 
agosto y 26 de septiembre de 1947; 17 y 
24 de enero de 1948.

Don Jutáo Nieves Herrero, Juez guber
nativo de* Madrid,
Hago saber: Que en virtud de lo dis

puesto en el artículo 26 de la Instruc
ción de Hacienda de fecha. 7 de agosto 
de 1939 .y fiúmero segundo de la Orden 

■'de 14 de enero de 1942, sé anuncia que 
en esté Juzgador Gubernativo' existe do
cumentación diversa agnom bre de las 
personas que se pitan en la siguiente re
lación, las que podrán ejercitar el de
recho dé reivindicación presentando la 
petición correspondiente en cualquier 
tiempo, dentro del período dé existencia 
de este Juzgado Gubemativp, durante él 
cual no prescribe su derecho.

RELACION QUE SE CITA  
Letra R

1. Rábago Fernández,’ Pedro y Gre
gorio. 

2. Rábago Jorrín, Blas.
3. Raes Derieppe, Juana

4. Ramada Tortea, Vicente. 
5. Ramírez Cervera, Adolfo.
6. Ramírez Doreste e hijos, Félix,
7. Ramírez González, Bautista. ’
8 . Ramírez, (González, Juan.
9. Ramírez Ordóñez, Manuel.

1.0. Ramírez Picó, Manuela.
1 1 .  Ramírez, de Saavedra y Anduaga,

 María.
12. Ramo Mezquita, Carmen. *

. 13. Ramón Ibor, Asunción.'
14. Ramonet y de Gabriel, Pedro.
15. Ramos Abéllán, ■ Ju lia . *
16. Ramos Ch arco-Vi 11 a señor. Aniceto.
17. . Ramos Rincón, Marcelino. *
18. Raso -Subías^, Esteban y Josefa ,
19. Raventós Santomá, José y Jaim e.
20. Rebuelta García, Hermanos.
21. Rebuelta Melgarejo, Hermanos.
22. R*casens Srehes, Luis. •
23. Recodér B o rras,. §antiago 
24.! Rector de la ig lesia del Buen Su*

ceso-
23. Redondo Nieto^ Pilar y Miguel.
26. Regalado R*driguez, Francisco.
27. Régás Vilardell, Gertrudis.
28., Reglado Camora, Ramón. V 

, 29.- Regnart F ra ile/Ju an .
30. Reina .Fram is, Francisco.
3 1.' Relanzón A ’mazán, Santiago.
32. Remón y Pérez, Juliana.
33. Réner de Belmam, Rodolfo;
34. . Réquejo Abella, Manuel.
33. Roquejo de San Román, Jesús.
36. Revenga Pérez Lara y hermanos,, 

Matilde.
1 V» R?y Jni» Generosa.

38 Rey Moreno, Ramón.
39. Ribé,. Juan.
40 Ribera Plá, José.
41; Ribot Nubiola, José. 
42. Kjcart Roger, Antonio
43. Ricart, Vdá. có Villavechia e hijo#

* Rosa ‘
44. Rico García-Diego, Vicente#
43. Richart Reig, Josefa. . •
46. Riera Cortinas, Asunción.
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47. Rinaido Valanzasca, José.
48 ' Riuró de lia ¡usa, Dolores.
49. Rivera Sánchez, Plácido.
50. Riveró Mercado, Tomás.
51 Robert. Bordés^ María. .
52. Robla Castilla, Jt*ina.
53. Roca Segarra, Juan.
54. Rocamora.y rujolá, Ahtonio.
¿5. Rocandio Sumoza. Dolores.
56. Roc^ndio Tosca-no, Matilde.

Rocha Sánchez, Luis.
58. Roda* Ferrer, María de la.
59. . Rodó Fagés, Jaime,
óo. Roéón y .Martinell, ¡Evaristo.
61. Rodrigo BiiHn,. Rodolfo.
62. Rodríguez Avial de Zuloaga, Do.

lores. v
63. Rodríguez Avial, Mercedes y Mâ .

ría.
' 64. Rodríguez Bescansa, Rosario y

María. , '
63. Rodríguez Castillo, Hermanos.
66. Rodríguez <te Cela yV Martínez; 

‘ ‘ Adolfo. '
67. Rodríguez de Cepeda Marqués,

Rafael.
68. Rodríguez Fernández, David.
69.. Rodríguez Fernández Macarrón,

Concepción.
70. Rodríguez Ferrer, José.
7*. Rodríguez García de los Huertos, 

Agrícola.
72. Rodt*rgue¿ Gassa, Rafael.
73. Rodríguez Gómez, Jasé.
74. Rodríguez Gómez, Hermanos.
75. Rodríguez iglesias, Milagros,
76. Rodríguez* López. Ambrosio.

' 77. Rodríguez López, Fernando.
78... Rodríguez López, Marcelino. .
U) Rodríguez Pomar,' Carlos.

;8o. Rodríguez Sánchez-Rico Candelas.
81. Rodríguez T. Macarrón, Concep- 

. ción.
$2. Rodríguez Tenén, Manuela.

- 83. Rodr/guez del Toro. Juana.
84, Rodríguez forres, Manuel]
85 Rodríguez 'Vázquez, Antonio,
86. Rodríguez de viguri y Gil, Her

manos.
• §7 Rodríguez Vilches, Eugenio.

88' Roig .y.Cervós Juan. N
89 Roig y Grau, Joaquín. • ■ • ,
90 Roig Morara, Francisco
91 Roldán Almcl^,. Juan.
92 Roldós v Mora, Antonia.
93 Román Herrera, Adela
94 Rohián Pérez, Dusac, Federico.-
95 Romero’ Aparicio... Luis.
96 omero Carro . Rosa. ’*4
97 Romero Cortés, Rafael J.
98. Romero Ugaderubiaur, Santiago.
99. kocalí, Condesa de Zanoni, Car- 
*' men. • ,

jpo ' R cipero de Sta. Victoria, de Al coy. 
191 Ros y Báguena, Francisca.
'102 Rosado Gonzalo. Carmen. i
io^ Rosoli-'y Fábregas, .Esteban.
104 Rosell y Magaz, María del C ar-

, men y Juan. . , '
1Q3 . Rosello Marzal, Elisa*. 
io¡̂ . ' Rosich R o vira, Joaquín.
1073 Roura Puig,4 Francisca.
I0§ • Roux Fabre, Eugenia.
109. Rovira Cañáis, Juan.
1 w; .Róvira de Casella y' Bas$ Juan B. 
n i .  Royo y esposa, Manuel Alfonso. 
1*2. Royo Gil, Manuel. "
X13. jRnfcd' Luoje, Ramón.
114. Rubio Marcos, Mérmanos.
I I p  Kudilla Pu’goriu,'Carmen. 
lío. Ruiz Asrnrza, ^'Fernando.
11*7. . -¡Ruiz Balaguer, José.
lié . Ruiz Capilla, Rogelio. J

119. Ruiz Carrasco, Pedro María.
120. Ruiz del Casi lio María Loreto.
121. Ruiz Delgado, José.
122. Ruiz Fuertes, Juah.
123. Ruiz, González y esposa, Dedfín.
124. Ruiz González, María.
125.* Ruiz Merlo, Antonio.
126 RuizvMifión,' Rafaela y Gabriela. 
I27. Ruiz M orales/ Julián.
128 * Ruiz Orts, Bautista.
1*29. Ruiz Orx, Bautista-
130. Ruiz Tabamra, Hermanos.
131. Ruiz de Velaseo Pastor, Angela.^
132. Rúspoli Alvart-z de Toledo, Duque

de Sueca, Carlqs.

 Letra  S
1. Saavedra^ Muguelaz, Hernando de.
2. Saavedra1 de la P e ñ a  Moíeno,

Juan.
3. Sacristán Fuentes, Cristín, #
4. Sáeñz Barral,, Genciana.
5. Sáenz^Diez García, Isabel.
O. Sáenz de Heredia y Arteta, Sal

vador y Joaquín.
7. Sáenz de Santa M-ada y Marrón} 

Pilar.
S. Sáco^del Valle Blánqufcz, María 

del Carmen. 1 ~
9. Sáez y Ruiz Capillas, Rogelio,

10. Sagrado Corazóñ de Jesús en G o
della, Sqperíora del. „

11. Sagrado Michdena, José fytfrla y
, Mercedes.
12., ’SagWsiá Robert, Luisa’ y Vicenta. 

J13. Sainz de Baranda y Fernández,
• Isabel y  Gabriel,

14. Sainz de Baranda Novales. Ju-
-dith.

15. Sainz y dé £pwer., F id e l.. *
16. Saiz de Baranda, Pecjro.
17. Saiz de Bremón y Rodríguez! de

Cepeda, Manuel. • #
18. Sala y Dalmáu, Antomo.
19. Salábert J ordesillas, Rafael.
20. Salamanca Alonso, Alaría.
21. Sal amó Aamentia, Josefa.
22. Salado Bermejillo,jJ?elipef
23. Saldaña Carriedo,'yuinti.iano.
24. Sales1 Adeil, José.
25. Sales Bellés,-María.
26. Saíes Bellés, María del Consuelo-

V27. Sales Berftloch, Francisca.
28 Sah s Moliner, r  Francisco.
29;" Sales Montañés,. Casimiro,
30. Sales Ripollés, Joaquín* \

n 31. Salos Sales, Manuel. j
32. Salina* Jiménef, . Pilar. . i
33. Salinas Ramos,- Jyfito.
34. Salinas Romero, Eduardo.

- 35. Salmerón. Ft-nándeé,. Agustín.
36. Sakrr'rón Martínez y espÓ30,
* Juana.

37. Salto Cortés, Luis. ,
38. Salvat y familia, Elisa.
39r Samarach, Jósefa, ‘

40. Samitíer Cpll, María.
- 41. Samper y Cabezo, Félix.

42. San Antonio Vicente, Eustaquio.
43. Sánchez Anaut, Pedros
44. Sánchez Arjona, Mamucá.
45. Sánchez-Arjoña s y Sánchez-Arjcma,

Remedios.
46. Sánchez Arjona y Velaseo, Nieves.
47. Sánchez Barblido Freixa, José.'
48. Sánchez Bayton, TranciscOi
49. Sánchez Carmona, Rosario.
50 Sánchoz Jpabres, Carmen.
51. Sánchez Fusier, Ahtortio.
52. Sánchez Gámezv‘ Bartolomé,
53. Sánchez Gíóníéz, Petra.
54. Sánchez y Horcajada, Jaime.

55 Sánchez Marqués, Concepción.
56. Sánele, z Mor.ge y Martín Goñzá-

ioz, Dolores. -
57. Sánchez Muñoz y Gon2ález de

Gregorio, Concepción.
58. Sánchez Pérez, Gloria.
59. SánqJip2 Pipiado, Serafín. ♦
60. Sánchez y Sánchez, Alfonso,
61. Sánchez Sarró, Carmen.
i>2. Sánchc* Sarroz, Julia.
63. Sánchez litado y Luque, Angehu
64. Sánchez lirado Payá, MaHa del

Carmena
65. Sáhcltez Varela, José.
66. Sánchez de Vivar Pérezf AotOnio.
67. Sanchís M&rtínez, Catalina.
68. 'Sancho y Muñoz, F'ranciseo.
69. Sancho Foz, Julián.
70. Sancho Laborda, Antónió. * '
71. Sancho Martínez, Josc«fa María*
*72. Sancho Valles, Encarnación.
73. Sandro Zavala, -Trinidad. .
74. Sanginés Ba<parda,. Nicolás. '
75. Sanglas y Miás, José. y
76. Sangrán González, María de.
77. Sangüesa Virgós/ Hermanos,

.78. Sanginés Balparda, tNicolá?.
79* San; Pedro Bunniohón, Rafael dê  
80. Ŝ ans y Batlle,' Arturo.
8j . Sans y Roldó, Juan e Ignaciaí
82. Sansalvador y 'Gatcía Gallo, Isa*

bel. v
83. Santamaría, F&dericd.
84. Santamaría Rojas, Isabel.

. 85. Santaniaría Seall, Franeidcó^
86. Santana Nogales, Arturo.

'87. Santiagp Aguisar, Isidora.
88. Santiago Canoyra, Basília..
89. Santos Blanco, Paulina. .
90. Santos Escribano, Herminio iLui-s.
91. Sqntos Migueláñez, Angela..
92. Sár*z <fc Bremón y Rodríguez de 
• , Cepeda, Manuel.
93. Sanz Caldue, Prudencia y  Klarí^.
94. Sanz Cuaresmó, Kkna. . s'
95. Sártz Lámora, Celsa.
96. Sanz Lavilla, Ambrosio y Félix.
97. Sanz Maíqo, Benito. *•
98. Sanz y Martínez, Sabina.
99. Sa»nz Rodríguez, de Cepóda, * Ma

nuel.
100,' Sapifla Renard, Agustín.
101. Sarasola, Isabel y 'Gabriel, 
ioar. Sarasola Ig le s ia , Felisa.
103.* Sarasola y Sarachaga, JHfermanas. 
icx4*. Sarga tal y García Paredes, Emilia. 
105. Sarmionto Calle, Victoria. ?

. ic6 Sarthou Storrer, Alberto y Am- 
paro P. ' ^

107. Sarrado, Jua¿n. ’
108. Sastre Lis, Francisco.
109. . S^srtrón Gómez * Cordobés, Judo

Bautista.. *
110. Sau, Emiiio.' - 1
n i .  Saüras Barberán, Antonio^ '
112. Sauras Beberán, Javier.'
113. Sátiras Molinero, Consuelo.
114. Sau;inn Purroy, frisé. '

/115. Save M-stres, Filomena. v *
116. Saz Villuendas, Esperanza.
J17. Scbleper Charon, M^gd^leha. 
irS. ; Scholtz de Sorian?>, Matilde.
119. Sebastián Ericé, Herederos de don

Cándido.
120. Secadas Abarca, Adefáida. ^,
121. Secretario de Cámara v Gobierno

del Obispado,de Cuenca.
122. Sedaro y Alfoniso, María Felipa,
123. Sédo Guichar, Arturo.
124. Segarra Bellmunt, Francisco.
125. Segarra Bellm unV Dolores.
126. Segarra Boix, María.

<
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127. S e g a rra  'F erran d o ,. L u is .
128. S eg a rra  M arín , M anuel.
129. S e g a rra  M arín , M anuel.
130. S e g a rra  M ir a lies, José. 
131. S eg a rra  M ontull, A n gel.
132. S e g a r ía  M ontull, P a scu al.
133. S eg a rra  O lie te ,' E liseo  e Ism ael. 
134. S e g a rr a  Pitaroh,. D olo res y  tFran* 

c isca . 
135. S eg arra  P rats, A n ton io .
136. S e g a rra  R o ca , Jo aq u ín . .
137. S e g o v iá  M oreno, Isabel y  A m a lia .
138. S eg u í y K ih és, F e rn a n d o  y  José. 

'13 9 . S e g u ra  M ateo , B en ito .
1 4 0 .  S eg u ra  S a lv ad o r, R am ón .
141. S eg u ra  Q u ero l, Daniel»
142. Seirorieel y  P u ig  de la  B e lla c a 9a f

xMaría A.
143. Seln-ta M ullor, M atilde.
144. Sem inario . C o n ciliar de B arb astro . 
J45. S em in ario  P o n tific io  d e  T a rra g o n a . 
146. Sem per S o to , José.
147. Serin á  L illo , Ju lio .
148. S ern a  G u tié rrez , H erm an o; d e  la.
149 . Serra  H erm an os.
150. S errá  B a t a l la , . P a scu a l,
151. S e n a  G ü ell, T o m á s.
152. S erra  Q u ésa d a , A n ton io , 
153. Serra  V icén s, Jaim e.
154. S erran o  A lcay n a, M aría  A n to n ia .
155. S erran o  A lon so, Jo sefa.
156. S erran o  C am p o s, M anuel.
157. S erran o, y  C atn p u zan o , M aría  de

la s M ercedes.
158. S erran o  E stre la , Irene.
159. S erran o  G a rc ía -V a o , Ju an  José y

Jesás.
160. S erran o  del R ío , V a le n tín .
161. S erran o  S erran o , C a n d ela s,
162. y e rre s, M igu el.
163. Setoain  y P u ig , A g u stín .
164. S etuain  <Je la  T o rre , Inés y  M aría.
165. Sevilla  'L e ó n , Jssbfel.

166. S ev illa  Sán ch e/, M aría .
16 7 . S ilva  y Fernández: d i  C ó rd o b a ,

A race li.
168. S ilva  y S oria , H erm an os.
169. S ilva  T o n é n s ,  R o sen d o, 
170. S ilve stre  Abad* M ilagro , 
171. S ilvestre  .G a r c í a , - R a f a e l ,
172. Srm onetta, 'R odolfo . 
1 7 3 .  S in d ica to  A gríco la  de P e ra le s  de 

T a ju ñ a .
174. 'S in d ic a to  A g ríco la  d e  O s a  d e  T á

V e g a .

175. S in d ica to  A gríco la  d e  S a n  José, d e
A lbocácer. ,

176. .S in d ic a tu r a  de .la Q u ieb ra  d e  la
S ociedad L eo n esa  de P rod ucto* 

Químicos.
177* S in g er, B e r n a r d .;
1,78. S isear y / d e  C aste lté rn á u  y .fa a n i*  

lia, José M aría  de.
Í79. S m ith  M ari; Ism ael.
1S0. Soba P u ig , C iem en tín a .
¡181. Socied ad  " A g r íc o la  e In d u stria l de

O y a rzu n . ¿
182. S o c ie d a d  de C la s e s  A c tiv a s  y P a 

siva s «La M.utu'a».
183. S ocied ad  E lé c tr ic a ' «íka R osa» . 
1 84. - SocíedajJ Electroquím ica. F lix.
185. S ocied ad  G ónaral $e A p licacion es

*v In d u stria les.
186I S o c ied ad  G en e ra l E sp a ñ o la  d é

E m p re sa rio s  d e  E sp e ctácu lo s.
187. S ociété  A n on ym e ImmoDiliér^. et 
’ d e  .R ocon stru ction .

188. S ol J sq u o to t, Jo sé  M aría  d el.
jSg. S o la n o  D elm ás, A g u stin a  y  D a 

n iel. : ;
190. * S o lé  S o lá / T o m á s . . .

'191. S o lé  S o lé , Ram óoi.

192. Soler Fo-má, Joaquina,
193. Soler Garrote, Jacinto»
194. Soler López,* Teresa.
195. Solsona Blasco,*.Andrés»
1^. Somarriba Diez, Pilar»
197. Somavilla- y Cobián, José*
198. Somoza Hartley, Darío.
199. Sopranis v Salto, José Antonio.
200. Sóríano Martín, María d e l  C a 

men.
201. Soriano RuiZ, José. 
202. Sorni Dura y familia, Joaquín.
203. Sos Aranda, Manuel.
204. Sosa Parejo e hijos, Santiago.
205. Sos*trot Badal, Emilio.
20ó: Soto y Armesto, Asunción.
207. Sota C an d ela , Carh>9 y Jorge.
208. Soto Chájull, Jaime y Luisa»
209. Soto Escobar, Josefa.
210*. Soto García, José.
211. Soto Lom, Matías.
212. Soto xVIendiguchia, Angel.
213. Soto Shaw,. Jorge.
214. Speckenbach, Kians y Ruth»
215. Spípoía ,'Llera, Leopoldo.
216. Storer Benaches, piiar.
217. SuardíaZ Toyos* Hermanos.
218. Suardíaz Vélázquez¿Duro, Herm a-

' nos. • '
219. Suár.ez'Gutiérrez, José.,
*220. Suárez-Inclán Aráyaca, Pilar. - 
22 r. Suárez López, Julio.
-222. Suce-sorés de N. Ramírez y Com

pañía.
223. Sucív Seguren, Francisco»
224. Suñer, Antonia. 
225. Suñol Baulenas, Carmon.
22Ó. Superior y Ministro Colegio Misio* 

ñeros del Inmaculado'Corazón 
de María en Barbastro.

227. Sureda e Iglesias, Hermanos.

Letra T 
- 1. Tabanera Pérez, Doloros.

2. Tqcon y Calderón, Miguel.
3. Tamames, Duque db.

■ 4./ Tama-mes Martín, Gumersinda.
5; Tamarit Palomero, M. .
O. Tamés de. Pinera, Francisca.
7. Tapia, L uis María de, 
8.’ Tapia Almodóvar, Jerónimo.
9. Tapia García, Estebán. 

to. Tapia Picó, Enriqueta.
11. Tapia Rodríguez, Juan.
12. Tarázoná Tarazoná, José.
13. Tardá Vilaseca; Félix. 
14. Tayler Esmekiota, Sebastián.
15. -Teixidó, Salvado#,
16. Tcjerina Domínguez," Hermaoios.
17. Tejerina Fernández, Ag r i p i n o  
18. Telia Rentero, ^Francisco
19. Tena Meliá,- Francisca,  
20. Tena Montañés, José.
21. Tena-Sipilia José.
2 2 . Teha Tena, Amadeo.  
23.  Tetras, Antonio y Marías
24.  Terán Terán, Engomo,
25. Tercero Acosta, j îime.
26. TercCVo Capdet, Mercedes,
27. Terrader Estóban, Prudencia.
28. ,/Ferren Gimen o, Ramón.
29. / T e sa n  C a lv ó , Joaquín ,
30. ^Testamentaría de don Antonio Mu

r í a ' C o n ch a  G año.
31. T ira d o  G on zález, S e b a stiá n
32. Tírao Alquenar, Rita.
33. Tobarra Piqueras, Francisco/

,34. Toledo, Pe 1 licor, Amparo. 
35. Tomás Tizol, Vicente.
36, Tomás de León; Antonio./
37,‘ Tonéir Margarit, Rosa.
38. Tón.$ y Torrellad, Pilar* v

39. T o rcid a  S oto , 'E m ilia .
40. T o rib io  M artíai, tibalda-,
41. T o rija  L a rg o , L eon ard o.
42. T erm e  M acho, Isab e l y  M aría de]

C arm e n . 
43. T o rm o  V ida), V ice n te .
44. T o rm o s Mjartínoz, S a lv ad o r y  FÍ#

Idhiena.
45. T o rto s a  d e  la s  M u e la s, L eó n .
46. T o/ra  B a sso ls , R á m ó n .
47. T o rrad o  P érez, Ju liá n .
48. T o rra lb a  G.arcía k a m a , C a n d e la s .
49. T p rra lba  y  M artín  R u bio , P edro.
50; T o rra s  y de  Ca-nals, Hcrmajjhos.
51. T o rra s  M udet, Albe&to.
52. T o rr a s  T ra ve r, M anuela*
53 . T o rr e  H errera,- E u g e n ia .
54. T o rre  M erin o, N icolás d e  lá.
55. T o rre  P in d ádo , E k n a  d e  Ja.
56. T o rre^ R p d as, José M aría  d e  la .
57. T orre" y  R o d rígu ez, A n ton io  d e  la
58. T o rre  y  R u iz, R a fa e la  d o  la,
59. T o rren te  M assó, D ie g o .
6o. T o rren ts A rn áu , Juan,
6 1 . T o rrvs  E strad a , E n riqu e.
62. T o rre s  G o n z á k z  y  otro , José*
63. T o rres  L a n z a s , T rin id a d .
64 T o rres x\Járty, Fernando» 
65.  T o rres  N inot, Antbpxo.
66. T o rres  .P la za , F a ü stq . -
67.  T o rre s  y  P u jiu la , S . e n  C*
68. T o rre s  R ein a, R icard o .
69. T o rre s  S a la , D oló re*
70. T o rres  T o rres , Hei*máno9. \
71. T o rres V íla ró , R a n ih o . -
72. T o rró  y  L lam b i, p o ló re s .
73. T o rr e ja  y M i r é t ,  Jo sé  M aría.;
74. 'T o v a r  B ernárdez, Ju sto
75. T ra n sfig u ra c ió n  (Fuster, A m p aro . . «
76. T ra n v ía  iF. C .  G ran a d a -S ierra  Neva*?

d a , S . A .
77. T ra sa c o te  P a n ieg o , Cleme*nte.
78 . T i'en or P a lá v ic in o ' y "  familia^

cen te.
79. T r ía s  P la n a s , F e d e rico .
80. T r ig o  C ris tó b a l, Ism ael*
8 1. T r ig o  Izquierdo, José.
82. T rille s  T báñez,. F ra n cisco .
83. T ro itiñ o  B a rro s , G erard o
84.  T ro n co so  . R o d ríg u e z , M arin a ,
85. T ru e b a  d e  la  C a n to lla , Pedro»,

 Letra U
1. U b a ch , F a  us ti ha/
2. U b a 0 e Ica za , E d ü ard o, E n riq u e  J

1 'José. 
3/ U bed a  J iern án d e^  R»2tíxlro

U b ed a  M on tero ^  Isid o ra  y  Ju a n  
B a u tista . /

5. U lzu rru ih  d^  A sa n za ,1* C arm en . 
6. U n ión  R ecriad ores' V a len cian o s do

G a n a d o  de  C ord a,
7. U rb an o  G ó n zák #  do Ja C a lle , P edrq

y A n g e la  G . C á lle .
S  U n m u e lá  S án alicz, José.
9. • U rr io s  G arc ía  de  la  .Serran a, Fratl*

* <;iscá y  Jo sé . ¡*
10. U rr io s  L Ío ret, Juan, 
ix .  U sa b ia g a  y  U sa n d ízá g a , M aría  T e* 

resa  Y icto riíú  
*12. U sera B u g a lla !  L u is .  ,
13. . U sa-a  y  del V a n e, M aría  de4 PUái*.
14. Uta.sa Itu rza e tá , M a ría  L u  

L e tr a  V

1. Val-y.^de^Vai; Jo sé  L u is  y  M an u el/
2. V a la in  Ja im e, A ntoñ io.
3. V alde-G uerrero,. Marqués" de.
4- V a ld iv ie so  y  Kla-rtínéz, Vicenta^
5. V alen tín  M artín ez, D a n id .
6. V a íé ra  Jiménez., R afael.
7.. V a le r o / V e g a , Adoración^
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8. V a l  verde  L ó p e z ,  E m i l i o
9. V a l l a n G M a r t í n - P i n t a d o ,  A m a l i a  y

L u i s .
.10. V a l l e  M o n e o ,  S a l v a d o r  del.
[ir. V a l l e  V á z q u e z ,  A s u n c i ó n  del .

' i¡2. V a l l e d o r  y  S u á r e z - O t e r o ,  C e l e s t i n o .  
>3» V al lés .  H orca-jada,  B e n j a m í n  
,14. V a l l e  vé ,  P e d ro .  . . /
15. V a l l s  A i c a c e r ,  P e d r o .
U>. V a l l s  M ir ó ,  M a r í a .
117. V a l l s  P é r e z ,  M a r í a  D e s a m p a r a d o s .  
18. V a l l s  P r o s p e r ,  J o s é .
.39 V a l l t e r r a  y  C o r b i ,  M a r í a  I g n a c i a .
20 . V a q u e r i z o  S á n c h e z , .  M a r í a .
21.  V a r a  d e  R e y  y  C ó r d o b a ,  M i g u e l .
22. V a r e l a  P r á t ,  B e n i g n o .
23. V a s c o n c e l l o s  ’lE sté v ez ,  A l f r e d o .
24.' V á z q u e z  C a m a r a s a ,  E n r i q u e .
2 ¿ V á z q u e z  óq la  C a l l e ,  M a n a  del  P a -

' t ro c in io .

06. V á z q u e z  d e  C a s t r o  y  D i e z  d é  la
. C o r t i n a ,  R o s a r i o  y  E le n a .

27. V á z q u e z  d e  C a s t r o  y  C e l l ie r ,  D o 
lores.

2 Si V á z q u e z  F e r n á n d e z ,  M a r í a  J e s ú s .
29. V á z q u e z  F e r n á n d e z ,  V i c t o r i a .
30. V q z q u e z  G o n z á l e z ,  E d u a r d o
3 1 .  V á z q u e z  R o d r í g u e z ,  Ven an cio . .
32. V á z q u e z  T a m a m e s ,  Juan.  M a n u e l :  

x33* V e ^ d s o n ,  -viuda de C o r r e a ,  J o s e f i n a .
34.* V e i g a  P a r d o ,  M o d e s t o .
35.  V e l a d a  Miaña, J o s é
36. V e l a r  de  y  R u i z 1 d e  C e r tz a n o ,  M er -

t ce d es .

37. V e l a s c o  P r a d a ,  J a i m e .
38. V e l a s c o  R u i z  de  Á r s i n ,  H e r m a n o s .
39. V e l á z q u e z  O b j i o ,  M a r í a  E u g e n i a  

' 40. V e l la  C a n o ,  iF r a n c is c o .
4 1 .  V e n t u r a  Arb-iol, M a n u e l .
42. V e n t u r a  M a r t ín e z , .  R a m o n a .
43. V e n t u r i n i  C a r r a s c o s a ,  S e g u n d o . .
.44. V e r a  N a v a r r o ,  J u l i a n a
45. V e r a  S á n c h e z ,  E m i l io .
46. V e r d e g u e r  Q u i ’es , R o s a r i o .
47.  V e r  g a r a  B e n í t e z ,  A d e l a i d a .
48. Yc-rnis, M a r í a ,  C o n c o p c ió n  y  C a r -  

■ ' m en .
49. V e r v o l d ,"  S  -A.  }
50. V i a d e r  V i  l a c h a r ,  M a r í a .
5 1 .  V i c e n t e  A r n é ,  J u l ia .
¿2 . V i c e n t e  B e l t r á n ,  C a r m e n .
53. V i c e n t e  S áiz ,J kS eb ast ián .  m
54. V i c i a n a  V i c i a n a y  A d o l f o  .
55.  V id a l  A b a r c a ,  C a V id a d  y  EIio«
56. V i d a l  iL lu el las ,  R a m ó n *
57. V i d a l  ‘M o n t a ñ é s ,  Pabio v
58. V i d a l  P é r e z ,  M a n u e l .
59. V i d a l  R o i g ,  B a u t i s t a  
,60. V i d a l  R u e d a s ,  J u a n .
6 a  V i d a l  S o n n y ,  F r a n c i s c o .
62. V i d a u r r a z a g a  E l o r r i e t a ,  Dionisio».
63. V i l a  P r a d o ,  M a r i n a  y  D o l o r e s ,
64. V i l a  T e i x i d ó ,  F r a n c i s c o '  ♦
6 5. V i l a d e v a l l  C o l l ,  S a l v a d o r  y  C a r m e n .  

x 66. V i l l a f r a n c a  Ven^lpell, D e i f í n .
67. V i í a l l o n g a  y  M á d e r n ,  M a t í a s .
68. V i l a n o  va M a r t í n ,  F r a n c i s c o - J.
69. Vilanofcra R i b a s ,  C o n s u e l o  y  M e r 

c e d e s

.70. V i l a p l a n a  A l f o n s o ,  J u a n .  .
7 1 .  V i l a p í a n a  C a r b ó ,  G o n z a l o .  -
7 2. V i l a s e c a  y  C a s a -n o v a s ,  J o s é .
73 .  V i l a s e c a - y  P u j a d a s ,  J o s é  M a r í a .
74. Y i l a v e n d r e l l  y  T o r r a s ,  E l a d i o
7 5 .  V i l l a c a m p a  y  P é r e z  d e l  M o l i n o ,

H e r m a n o s .  .

76. V i l l a n u e v a  F u e r t e ,  A m p a r o .  \
7 7 .  V i l l a n u e v a  P é r e z ,  C a r l o s .  ¿
78. V i l l a n u e v a  S e v i l la ,  J o s é  A n gel, .  •
79 .  V i l l a r  E s c u t i ,  F e r n a n d o
80. V illa rin q . A lco b a , A frodisíp*

81. V i l l a r r o y a  M a s í a r n e r  y  « s p o s a ,  
J u a n .   ̂  ̂ ,

‘ 82. VTi.l !aurrutia , A s u n c i ó n .
83. V i l l a v e c c h i a  y R a b a s s a ,  H e r e d e r o s  

de  Isab e l .
84 Vil laz'ón G o n z á l e z ,  A u r e l ia .
85. V i l le n a  M a r t í n e z ,  C a r o l i n a .
86.- V i í lo t a ,  L e o n o r .

. 87. V i l lq p n d a *  Z a p o r t á ,  F l o r i n d a .
88. V i ñ a l s  P é r t i g a , ' J o s é .
89. V i ñ a s  B e l m o n t e  y  o t r o s ,  P í o  

.90. V i ñ a s  T e i x i d ó ,  M a r i a n o .  1
91. V i ñ e s  A i e r a n y ,  M ig u e l .
92. Viñe-s y. F e r n á n d e z ,  D o l o r e s ;  .

1 93. - Viva-neo S e r r a n o  y e s p o s a ,  L e a n d r o  
J e s ú s .

94 . V i v a s  P é r e z ,  D e s a m p a r a d o s .
95. V i v e s  L ó p e z ,  J o s é  y  A l f o n s o .  /
96. V i v e s  P o n s ,  José;
97. V i v e s  Y l a r i o ,  L u i s .
98. V i v ó  B e l t r á n ,  A n g e l .
99. V iz r i ia n o s  G a r c í a , .  M a r í a  d e  la s

M ercedes _ - .

Letra W*
1. W a g n e r ,  A d o lfo .
2. W a i t  M ir a l le s ,  S a l o m ó .

.3. W a n ñ e n w t e c h ,  # H u g o .
4. W e l l ,  k udovic»  F e d e r i c o .  /

L e t r a  X .

1. Y a g ü e C a l v o ,  G r e g o r i o  "
2. Y a g i i e  F l o r ,  C a r m e n  y F r a n c i s c a .
3. Y a g ü e  T a p ia ,  E n c a r n a c i ó n .
4. Y b a r r a  H e r m a n o s  y  C o m p a ñ í a .
5. Y s b e r t  F e l ip e .
6 Y  ú f e n s e ,  J«sé.
7. Y  u sté  L ó p e z ,  T i m o t e a .
8. Y u s t e M a r t í n .  E d u a r d o .

Letra Z
1. Z a l v i d e g o i t i u  y  A r t e c h e ,  J o s é  M a r í a .
2. Z a m b r a  N a v a r i a s ,  E lv ir a .
3. Z a p a t a ,  G u s t a v o ,  A .  A
4. Z a p a t e r o  H u i d o b r o ,  C a r o l i n a ,  A n g e l

y C a r l o s .
5. Z a p i c o  Z a r r a ,  E m i l i o .
6. Z a r a g o z a  A n d r é u ,  R o b e r t o .
7. Z o r r i l la  B o n d í a ,  D e s i d e r i o
8. Z u a z o l a  E s c u s a ,  J ' o s e f a . ' ’

,9. Z u b iza-rreta  A n a b i t a r t e ,  L i n o .
10. Z u l u e t a ,  M a n u e l  M a r í a .
11. Z u m u l a b e  A t r e g u i ,  M a r í a
12. Z ú ñ i g a  M o r e n o  N a v a r r o ,  A s u n c i ó n .

M a d r id  a 24 de fe b r e r o  d e  1948.— E l  
J u e z ,  g u b e r n a t i v o ,  J u l io  N i e v e s  H e r r e r o s .  
E r § e c r e t a r i o ,  C a r l o s  J o u v e  P é r e z - C a b a -  
l le ro . k 453— A . J.

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANC IA E INSTRUCCION 

M A D R I D
E d ic to

E n  ' v i r t u d  d e  p r o v i d e n c i a  d i c t a d a  p o r  
el s e ñ o r  d o n  M a n u d - M a r t í n e z  F e r n á n 
d e z ,  M a g i s t r a d o ,  Jue2 de P r i m e r a  I n s 
t an c ia  n ú m e r o  n m v e  de e s t a  c a p i t a l ,  
en a u t o s  e j e c u t i v o s  q u e  s ig u e *  d on  M a 
nuel  G o m á r i z  B l á z q u e z  c o n t r a  don Ju 
l ián S a n  M i g u e l  - M a r t í n e z ,  s o b r e  p a g o  
d e  c a n t i d a d ,  s e  s a c a  a  la. v e n t a  en. p ú 
b l ic a  s u b a s t a ,  p o r  s e g u n d a '  v e z ,  co n  la,  
r e b a j a  d e l  25 p o r  100 d el  t ip o  d e  ‘ la 
p r i m e r a , . por  t é r m i n o  d e  v e in te  d ía s  y  
e n  la  c a n t i d a d  d e  n o v e n t a  m i l  c u a t r o  
pesetas-  c o n  v e i n t e  c é n t i m o s ,  la  f i n c a  
s i g u i e n t e :  '

U r b a n a . — P a r c e l a  d e  t e r r e n o  en tér
m i n o  de V i l l a v e r d e ,  a l  " s i t i o  d e  V a h J e .  
h o l la s ,  q u e  linda- al N o r t e ,  en línea- d e  
267,30 m e t r o s ,  c o n  l a  c a l le  B ,  d e  d  e z

m e t r o s  de a n c h u r a  y  d e  124 m e tr o s  con 
la c a l le  t C ,  de  la m i s m a  a n c h u r a ;  al 
O s t e ,  en' l ín ea d e  26,90 m e t r o s ,  ce*» el 
fe r r o c a r r i l  d e  M . Z .  A . ; al 8ur., en linea 
d e  6¿,  136,26, 92,50 /y 80 m e t r o s ,  cpn 
te rre n o S x d e  la C o m p a ñ í a  M .  Z .  A . ,  y  al 
O e s t e ,  en lím a d e  48 .y 28,40 m e t r o s ,  
c o n  c a m i n o  d e  Y e s e r o s .  T i e n e  un a  su
p e r f ic ie  de  31 .057,35  m e tr o s  cu ad rados ,  
e q u i v a l e n t e s  a  400.0 18,6 6 p i e s  cuadra* 
d o s .  . ,

P a r a  c u y o  r e m a t e  s e  h a  s e ñ a l a d o  el 
d ía  se is  de  abr i l  p r ó x i m o ,  a las d p e e  dfe 
la m a ñ a n a ,  en la  s a la  a u d ie n c ia  de este 
J u z g a d o ,  s i to  e n  la c a l le  del G e n e r a l  
C a s t a ñ o s ,  n ú m .  1, a d v i r t i é n d o s e :  Q u e  
p a r a  t o m a r  p a r t e  en la  s u b a s t a  d berán  
c o n s i g n a r  lo s  l i c i t a d o r e s  el  i o  p o r  ip o  
d e  d ic h o  t i p o ;  q u e  n o  se  a d m i t i r á n  p o s 
tura^ q ú e  n o  c u b r a n  las d o s  te rc e ra s  
p a r t e s  del  a v a l ú o ;  q u e  los a u t o s  y  / la 
c e r t i f ic a c ió n  del  R e g i s t r o  a q u e  se  re
fiere  la rt-glá* c u a r t q  del a r t í c u l o  131 de 

. la L / y  H i p o t e c a r i a ,  e s t a r á n  d e  m a n i 
f ie s to  én S e c r e t a r í a ;  q u e  se  entenderá, 
q u e  to d o  l ic i ta d o r  a c e p t a  c o m o  b a s t a n t e  
la t i tu la c ió n ,  y q u e  las c a r g a s o  g r a v á 
m e n e s  a n t e r io r e s  y  lps p r e f e r e n t e s ,  si los 
h u b ie r e ,  a l - c r é d i t o  del a c to r ,  c o n t in u a 
r á n  sub-:is-tentes, e n t e n d i é n d o s e  » qu e  el 
r e m a t a n t e  los a c e p t a  y qu» d a  s u b r o g a 
d o  en la r e s p o n s a b i l i d a d  de  lo s  m is m o s ,  
s in  d e s t i n a r s e  a  su  e x t i n c i ó n  d  p r ec ia  
del  r e m a t e .

Y  p a r a  su p u b l ic a c ió n  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  se f irm a el 
p r e s e n t e  e n  M a d r id  a  v e i n t i c u a t r o  d e  fe- 
b i^ r o  de  m il  n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  y 
o c h o . — E |  S e c r e t a r i o  ( i l e g i b l e ) .  —  V is to  
b u e n o ,  el J u e z  ( i l e g i b l e ) .  1 .0 92-A . J.

SEVILLA
D o n  J o s é  F e r n á n d e z  V i í l a v i c ó n c i o ,  M a 

g i s t r a d o ,  J u e z  d é  P r i m e r a  In s t a n c ia
/ n ú n v r o  tres  de  e s t a  c a p i t a l ,

' H a g p  s a b e r : Q u e  por  p r o v id e n c ia  de 
e s t a  fe^ha se  'ha t e n id o  por s o l ic i tad a  
la  d e c la r a c ió n  del  e s t a d o  lega l  de  s u s 
p e n s ió n  d e  p a g o s  dél c o m e r c i a n t e  d e  esta  
P l a z a  don M i g u e l  G o n z á l e z  S e v i l la n o , ,  
co n  e s t a b l e c i m i e n t o  a b i e r t o  en c a l le  F e
r ia ,  n ú m e r o  tres ,  a d o p t á n d o s e  lo s  d e .  
m á s  .a cuerdos p r e v e ñ id p s  en* la L e y  de  
26 d e  ju l io  de  1922, n o m b r á n d o s e  c o m o  
ú n ic o  I n t e r v e n t o r  al a c r e e d o r  « B a n c o  de  
B i lb a o » ,  eri e s t a  c a p i t a l .

Y  p a ra  1-a m a v o r  p u b l i c i d a d  s e  in s e r t á  
él p r e s e n t e  y f i jad  o t r o s  d e  . ig u a l  te n o r ,  
e x p id i é n d o lo s  en S* yilla,. a  c u a t r o  de fe
b r e r o  de m il  n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  y '  
o c h o . — E l J u e z ,  Jp sé  F e r n á n d e z  V i l l á v L / 
c e n c i o . — E l  S e c r e t a r i o , .  M i g u e l  C a n o .

6 S 1— A .  J .  !  

P A M P L O N A

E l  J u z g a d o  de P r i m e r a  I n s t a n c i a  de, 
P a 'm p lo n a i n s t r u y r  e x p e d i e n t e  p a r a  M e-  
c la r a r  el f a l l e c i m i e n t o  de  d o n  J u an  Mi-  

, g u e l  C h u r i o  A l d a v a ,  n a c id o  .en Á jlí  ( N a 
v a r r a )  el' 4 d e  n o v i e m b r e  d e  1892, h i jo  
de F r a n c i s c o  y  M a r í a ,  1̂ cua»l se« t r a s la 
dó  a la R e p ú b l i c a  A r g e n t i n a  en 1912, 
d e s d e  c u v a  fech a  no «e h a  v u e l t o  a  te
ner n o t ic ia  de] m i s m o .  , . .

L o  qu»3 se  h a c e  p ú b l ic o  a  Jo s  e f e c t o s  
d d  a r t í c e l o  2.042. d e  la  L e y  d e  E n j u i -  , 
c i a m i e p t o  C i v i l .

P a m p l o n a ,  2 d£ f e b r e r o  d é ,  1948.— El 
J u e z  de  P r i m e r a  I n s t a n c i a ,  A . . G a r e t e  
• S a r a b ia .~ - E l  S e c r é t a r i o ,  Jo-3Ó G ó m e z  de 
la  T o r r e .

^75—A. 1}. . I -a , 1V3-948


